
Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

1 / 101

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias de la Documentación y
la Comunicación

06007363

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Periodismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Periodismo por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrectora de Calidad y Estrategia

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrectora de Calidad y Estrategia

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrectora de Calidad y Estrategia de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 617252217

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 21 de diciembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Periodismo por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007363 Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Generar habilidades de aprendizaje basadas en la localización y conocimiento de las fuentes expertas.

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT6 - Validar los resultados de trabajos e investigaciones conforme a los cánones de las distintas disciplinas académicas.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la historia nacional e internacional de los medios de comunicación y del periodismo.

CE2 - Conocer los principios éticos y deontológicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la realidad profesional.

CE3 - Conocer el ordenamiento jurídico de los medios de comunicación y sus límites en el ejercicio del derecho a la información y
de la libertad de expresión.

CE4 - Valorar la estructura del mercado de la comunicación y su influencia en la actividad periodística, en relación con la
titularidad del medio.

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.
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CE6 - Dominar el uso del lenguaje multimedia en el ámbito informativo.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE8 - Integrar los principios del diseño gráfico e infográfico en producción de mensajes periodísticos.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

CE10 - Identificar los géneros periodísticos y utilizarlos en función de los diferentes medios informativos.

CE11 - Conocer el uso de la lengua inglesa en el ámbito de los medios de comunicación y elaborar textos periodísticos en inglés.

CE12 - Valorar y construir mensajes publicitarios y de relaciones públicas.

CE13 - Conocer las teorías y modelos de la comunicación pública.

CE14 - Entender las teorías de la comunicación institucional y aplicarlas al funcionamiento de los gabinetes de comunicación.

CE15 - Elaborar mensajes informativos institucionales.

CE16 - Comprender la influencia y efectos de los medios de comunicación en la opinión pública.

CE17 - Identificar los principales hechos históricos contemporáneos y su repercusión en la actualidad informativa.

CE18 - Dominar los recursos y narrativas propias del periodismo digital.

CE19 - Elaborar mensajes periodísticos para su difusión en redes sociales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
* Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
* La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
* Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
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- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
* Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
* Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable
El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a la universidad es el Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el "Programa Valor Añadido"
fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al Desarrollo.
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- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Asimismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Las sesiones del PATT se adaptan a las necesidades del alumno y, así, existen sesiones de grupo grande, de grupo reducido y de carácter individual,
dependiendo de la finalidad perseguida: informar, orientar, formar o hacer el seguimiento académico del alumno. Anualmente, desde la Comisión de
Orientación al Estudiante (COE) presidida por el vicedecano coordinador del PATT, o persona en quien delegue, se establece, a tenor de los resulta-
dos de las encuestas del Plan del curso anterior, el calendario de actividades para el PATT del próximo curso, que posteriormente será aprobado en
Junta de Facultad.

De forma específica, las sesiones programadas para la orientación a los estudiantes de primer curso se centran en las siguientes materias: presen-
tación de la Facultad, información de la página web del Centro, funcionamiento y servicios de la Biblioteca, estructura del plan de estudios, servicios
universitarios de interés para el alumno, técnicas de estudio y seguimiento del progreso del alumno. Por el contrario, como veremos, las sesiones del
PATT de cursos superiores se dedican a cuestiones de movilidad y orientación laboral. Es preciso destacar que, a lo largo del curso, los alumnos tie-
nen la posibilidad de demandar sesiones de tutoría individuales con su profesor tutor sobre temas concretos o sobre problemas particulares. En este
sentido, el trabajo del tutor es clave, ya que debe detectar necesidades específicas de apoyo, tales como situaciones de discapacidad, conflictos entre
alumnos, problemas familiares, etc. e intentará dirigir a estos alumnos al servicio especializado de la UEx más adecuado para ayudarlos.

En la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación el PATT se ha convertido en un programa clave para la mejora de la adquisición
de competencias, la difusión del plan de estudios, la organización del itinerario curricular del alumno y, por tanto, la mejora de los resultados académi-
cos. Cabe destacar, asimismo, que la Comisión de Calidad del Grado, en sus reuniones periódicas analizan el rendimiento académico y las tasas de
éxito de las asignaturas que se encuentran fuera de los parámetros habituales de la titulación, valorando las posibles causas de esos valores.

Asimismo, como se ha señalado anteriormente, la facultad cuenta con un PATT de cursos superiores cuyas sesiones se dedican a cuestiones de mo-
vilidad y orientación laboral. Es preciso destacar que, a lo largo del curso, los alumnos tienen la posibilidad de demandar sesiones de tutoría individua-
les con su profesor tutor sobre temas concretos o sobre problemas particulares. En este sentido, el trabajo del tutor es clave, ya que debe detectar ne-
cesidades específicas de apoyo, tales como situaciones de discapacidad, conflictos entre alumnos, problemas familiares, etc. e intentará dirigir a estos
alumnos al servicio especializado de la UEx más adecuado para ayudarlos.

Cursos de Nivelación:
El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual.
Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo a los criterios específicos establecidos en las normativas y procedi-
mientos vigentes.

Reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional

El Real Decreto 1393/2007 fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de
enseñanzas universitarias no oficiales, en su conjunto, en el 15% del total de créditos que constituyen el plan de es-
tudios. En el caso de un grado de 240 ECTS, este porcentaje equivale a 36 ECTS.

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títu-
los propios o enseñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren
con las asignaturas reconocidas, se considera que podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional
y laboral las siguientes asignaturas:

· Prácticas externas (12 ECTS)
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La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En el caso del Grado de Periodismo se podrá reconocer la experiencia laboral o profesional acredita-
da, desarrollada en alguno de los ámbitos señalados en la tabla que se encuentra más abajo, siempre que esa expe-
riencia se encuentre relacionada con las competencias específicas indicadas en la misma tabla.

Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional será preciso aportar, dependiendo
del tipo de actividad desarrollada, algunos de los siguientes documentos: contrato de trabajo y hoja de vida laboral;
credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal; documento justificativo de al-
ta como trabajador autónomo y justificantes de la actividad realizada; informe técnico de actividad laboral convenien-
temente validado; memoria de actividades realizadas; así como cualquier otro documento que permita comprobar la
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo y las características de la experiencia profesional o laboral necesaria para el reconocimiento de la asignatura
Prácticas Externas se indica en la siguiente tabla.

Materia y asignatura Competencias específicas Justificación (Tipo de experiencia laboral o profesional

que podrá ser reconocida)

Prácticas externas (12 ECTS) · CE2 - Conocer los principios éticos y deontoló-

gicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la

realidad profesional.

· CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informati-

vos en la producción periodística.

· CE7 - Producir textos informativos conforme a

los cánones teórico-prácticos de los lenguajes

visual y sonoro.

· CE9 - Producir contenidos adaptados a los nue-

vos soportes tecnológicos de informativos

Tipo de actividad. Podrá ser objeto de reconocimiento

de créditos la experiencia laboral o profesional acredita-

da desarrollada en los siguientes ámbitos de la Informa-

ción y el Periodismo:

· Redactor de información, reportero, presenta-

dor o director de periódicos, tanto online como

tradicionales, emisoras de radio y canales de te-

levisión.

· Community manager, responsable de prensa o

comunicación institucional.

· Gabinetes de prensa de organismos públicos o

privados

· Productoras de televisión

· Agencias de publicidad.

· Otros ámbitos de trabajo del Periodismo no in-

cluidos en la relación anterior.

Duración. Teniendo en cuenta el número de créditos

de la asignatura (12 ECTS) y la carga de horas asigna-

da a la asignatura en el Centro, la actividad desarrollada

deberá superar las 300 horas de duración.   Límites. No

podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia labo-

ral o profesional de nivel inferior a personal técnico o

directivo, o un nivel de carácter equivalente.

La comisión responsable del reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, revisará la
documentación aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior,
de forma que el reconocimiento esté justificado en términos de competencias.

Reconocimiento por enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Inclusión de la tabla de reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior aprobada en la reunión
de la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo y la
Universidad de Extremadura para el reconocimiento de estudios a efectos de la correspondencia entre determinados
ciclos formativos de grado superior de formación profesional del sistema educativo con determinados grados univer-
sitarios que se imparten en la Universidad de Extremadura, celebrada el 3 de diciembre de 2020.

Los convenios firmados entre la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura están disponibles en el si-
guiente enlace: Reconocimiento de estudios entre CFGS de FP y Grados UEx ¿ Portal de la UEX - Bienvenido
a la Universidad de Extremadura (unex.es)

www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reconocimientos-automaticos/reconoci-
miento-estudios-fp/

CICLO FORMATIVO: Administración y finanzas (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Simulación empresarial (8 ECTS) Formación y orienta-

ción laboral (3 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE)
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Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: enseñanza y animación sociodeportiva (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Acondicionamiento físico

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Gestión forestal y del medio natural

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Paisajismo y medio rural (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Ganadería y asistencia en sanidad animal (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: comercio internacional (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión económica y financiera de la empresa (12 EC-

TS) Formación y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: gestión de ventas y espacios comerciales (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: transporte y logística (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión económica y financiera de la empresa (12 crédi-

tos) Formación y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Márketing y publicidad (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: mantenimiento electrónico (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: sistemas electrotécnicos y automatizados

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6
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CICLO FORMATIVO: automatización y robótica industrial

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: sistemas de telecomunicaciones e informáticos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación

6

CICLO FORMATIVO: eficiencia energética y energía solar térmica

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: energías renovables

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: proyectos de edificación (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: proyectos de obra civil (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: construcciones metálicas

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: programación de la producción en fabricación mecánica

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: agencias de viajes y gestión de eventos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: gestión de alojamientos turísticos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: guía, información y asistencia turísticas

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: dirección de cocina

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: dirección de servicios de restauración
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Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: administración de sistemas informáticos en red

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información 6

CICLO FORMATIVO: Desarrollo de aplicaciones multiplataforma

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información 6

CICLO FORMATIVO: Desarrollo de aplicaciones web

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la información 6

CICLO FORMATIVO: mecatrónica industrial

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: mantenimiento de instalaciones térmicas y fluidos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: asesoría de imagen personal y corporativa

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: estética integral y bienestar

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: estilismo y dirección de peluquería

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: iluminación, captación y tratamiento de imagen

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6

Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6

CICLO FORMATIVO: producción de audiovisuales y espectáculos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Realización de proyectosaudiovisuales y espectáculos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos
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Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6

Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6

CICLO FORMATIVO: Sonido para audiovisuales y espectáculos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6

CICLO FORMATIVO: animaciones 3D, juegos y entornos interactivos

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Realización del montaje y postproducción de audiovi-

suales

Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6

CICLO FORMATIVO: procesos y calidad en la industria alimentaria

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: vitivinicultura

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: diseño y amueblamiento

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: laboratorio de análisis y control de calidad

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: anatomía patológica y citodiagnóstico

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: dietética

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Relaciones en el entorno de trabajo Formación y orienta-

ción laboral

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: higiene bucodental

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: imagen para el diagnóstico y medicina nuclear

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: laboratorio clínico y biomédico

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6
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CICLO FORMATIVO: protesis dentales

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: radioterapia y dosimetría

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: animación sociocultural y turística

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: educación infantil

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: Integración social

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: mediación comunicativa

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: promoción de la igualdad de género

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: patronaje y moda

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

CICLO FORMATIVO: automoción

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (4 ECTS) Forma-

ción y orientación laboral (5 ECTS)

Gestión y administración en empresas de Comunicación

y en Unidades informativas

6

Siguiendo la indicación genérica de la Subdirección General de Ordenación Académica de las Enseñanzas Univer-
sitarias y del Profesorado (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte), se incluye la normativa específica completa
de la universidad que, como no podría ser de otro modo, recoge todos los supuestos posibles de reconocimiento de
créditos. Estos supuestos se aplicarán en función de lo indicado en los cuadros de reconocimiento indicados ante-
riormente.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
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mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
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8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
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2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
- Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
- Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
- Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
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Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de "Apto" y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad -de Centro o de Título-, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica en grupo grande: Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada en la transmisión
de contenidos y la discusión intelectual como base teórica de cada materia.

Actividad práctica en grupo grande: Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada en la aplicación
práctica de cada materia, haciendo hincapié en la solución de casos y problemas en grupo grande.

Actividad práctica en grupo reducido: Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada en la aplicación
práctica de cada materia, haciendo hincapié en la solución de casos y problemas en grupos pequeños.

Tutoría de seguimiento: Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada en la atención personalizada y
el seguimiento académico del alumno, así como en favorecer la ayuda individual en el proceso de aprendizaje.

Aprendizaje autónomo: Se considera la parte del proceso de enseñanza-aprendizaje que está centrada: 1) En la labor individual del
alumno, de investigación, lectura, estudio, reflexión y análisis de contenido; 2) En actividades complemento de la formación tales
como trabajos en grupo o individuales.

Práctica externa: Actividades presenciales de observación dirigida y/o aplicación práctica de competencias en centros externos, con
una participación muy activa del alumnado (principalmente individual) y la supervisión de un tutor externo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetiva o de desarrollo.

Evaluación continua: portafolios; observación de la implicación y participación del alumno en seminarios y participación en las
tutorías; elaboración de diarios y otros documentos escritos; defensa de los diferentes trabajos; exposición de tareas y actividades;
calidad técnica de los documentos escritos, gráficos, etc; participación en blogs, foros, campus virtual, wikis, entre otros.

Evaluación del periodo de prácticas en centros externos, con una participación muy activa del alumnado (principalmente individual)
y la supervisión de un tutor externo.

Elaboración y presentación y defensa públicas del Trabajo Fin de Grado.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Ciencias de la Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Tecnología de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

22 / 101

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción Periodística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción Periodística II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Describir los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación.
- Aplicar el concepto de información y comunicación pública a la realidad mediática.
- Ejecutar destrezas comunicativas tanto en contextos interpersonales como en grupos grandes y pequeños.
- Expresar datos e ideas de forma correcta a nivel oral y escrito.
- Evaluar y redactar adecuadamente informaciones y opiniones de actualidad.
- Gestionar las TIC al servicio de la información y la comunicación periodística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Información y de Comunicación Pública. Estructura de la Información. Sistemas de información en su contexto histórico. El proceso de
comunicación y sus partes: antecedentes, fundamentos, teorías y modelos de la comunicación colectiva.

Fundamentos de informática y redes de computadores: concepto de hardware y software. Componentes de ordenadores. Introducción a las aplicacio-
nes informáticas básicas: ofimática. Soportes y técnicas de texto, audio y vídeo. Introducción al software para la elaboración de productos audiovisua-
les.

Elaboración de discursos orales y escritos. Eficacia retórica. Técnicas para la comunicación en público. Estrategias de comunicación personal y colec-
tiva. Psicología de la comunicación eficaz. Lingüística y paralingüística en el discurso eficaz.

Introducción a la escritura periodística. Estudio de las distintas modalidades de expresión informativa desde un punto de vista práctico. Conocimientos
relativos al discurso informativo con el que aprendan a componer y redactar noticias. Práctica de géneros informativos: noticias y reportaje.

Teoría y práctica de los géneros periodísticos de opinión e interpretativos: columna, editorial, crónica, entrevista, crítica¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.
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CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Generar habilidades de aprendizaje basadas en la localización y conocimiento de las fuentes expertas.

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

CE10 - Identificar los géneros periodísticos y utilizarlos en función de los diferentes medios informativos.

CE13 - Conocer las teorías y modelos de la comunicación pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

180 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

60 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

60 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades

450 0
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complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Administración en Empresas de Comunicación y en Unidades Informativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir el concepto de empresa desde el punto de vista económico y de su importancia social.
- Analizar el proceso de dirección estratégica de las organizaciones empresariales.
- Valorar la importancia del capital humano como elemento empresarial.
- Demostrar la capacidad necesaria para la toma de decisiones entre diferentes alternativas económicas y financieras.
- Definir y ejecutar un plan de empresa en el contexto de los medios de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y gestión en unidades informativas, empresas de comunicación y documentación. Recursos humanos, materiales, técnicos e intangibles de
las empresas de información y comunicación. Organización y mercados de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Valorar la estructura del mercado de la comunicación y su influencia en la actividad periodística, en relación con la
titularidad del medio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

50 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;

30.0 70.0
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exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Definir los elementos tecnológicos, técnicos e informativos que vertebran la sociedad actual.
- Valorar las implicaciones sociales del uso de los distintos canales de difusión del conocimiento.
- Evaluar las ventajas e inconvenientes de la globalización informativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad de la Información y Comunicación. Interacción social. Papel de la comunicación e información en el cambio e interacción social. Configura-
ción mediática de la opinión pública. Sociedad global y procesos de inclusión y exclusión. Diversidad cultural y social, génesis de los movimientos igua-
litaristas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Comprender la influencia y efectos de los medios de comunicación en la opinión pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

50 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100
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Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir los acontecimientos históricos más relevantes del mundo contemporáneo.
- Relacionar hechos históricos nacionales e internacionales con los acontecimientos informativos del presente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Contemporánea de España en el conjunto de la Historia Universal: siglos XIX y XX. Desarrollo histórico de las libertades, derechos fundamen-
tales y principios de igualdad y solidaridad. Sufragio femenino. Historia constitucional de España. Medios de comunicación y narración de la Historia
del tiempo presente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Identificar los principales hechos históricos contemporáneos y su repercusión en la actualidad informativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

50 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

33 / 101

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manejar el lenguaje específico, propio de los textos jurídicos aplicados al ámbito periodístico.
- Definir los derechos y deberes básicos de los profesionales de la comunicación.
- Interpretar las distintas normas que conforman el marco jurídico de los medios de comunicación.
- Interpretar y valorar sentencias judiciales relacionadas con el derecho a la información y la libertad de expresión.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico del acceso, investigación, recepción y difusión de la información. Régimen jurídico de los medios de comunicación: sujeto, objeto y con-
tenido del derecho a la información. Derecho de los contenidos: honor, intimidad e imagen; protección de datos personales, comunicaciones comercia-
les, protección del menor. Derecho de acceso a los medios de comunicación del Estado: igualdad y diversidad cultural en la información de los opera-
dores públicos. Respeto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer el ordenamiento jurídico de los medios de comunicación y sus límites en el ejercicio del derecho a la información y
de la libertad de expresión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

50 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de

90 0
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investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Elaborar textos orales y escritos en inglés.
- Identificar los elementos básicos del inglés aplicado al ámbito de los medios de comunicación.
- Manejar las fuentes y recursos necesarios para la comprensión, traducción y producción de textos en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua inglesa aplicada a la Documentación y la Comunicación. Terminología específica de la práctica profesional audiovisual: radio, televisión e In-
ternet. Terminología específica de la práctica profesional documental: archivos, bibliotecas, bases de datos y catálogos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.
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CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer el uso de la lengua inglesa en el ámbito de los medios de comunicación y elaborar textos periodísticos en inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

35 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

15 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,

30.0 70.0
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gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Teóricos del Periodismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética y Deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y Deontología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Reflexionar y conocer el valor de la Ética como estándar que define y distingue el trabajo del profesional de la información y de la comunicación.

-Estudiar y conocer el valor de la autorregulación y co-regulación en el ámbito de los medios de comunicación.

-Conocer las principales claves sociales, culturales y empresariales de los medios de comunicación, como contexto profesional que influye en la pro-
ducción de contenidos por parte de los medios de comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Responsabilidad ética y libertad de los profesionales en los medios de comunicación. Mecanismos de autorregulación y co-regulación. Ética y Deonto-
logía de la información, de la ficción, del entretenimiento y de las comunicaciones comerciales. Ética y valores democráticos: igualdad, solidaridad, de-
rechos personales y respeto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los principios éticos y deontológicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la realidad profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la

50 100
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discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Lenguaje Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Técnica del Lenguaje Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotoperiodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Infografía y Maquetación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar los procesos de gestión y planificación de cualquier producto audiovisual.
-Distinguir la interpretación y análisis orientado de los componentes informativos, emocionales y persuasivos del discurso audiovisual.
-Conocer las diferentes relaciones entre lenguaje verbal y visual.
-Valorar y aplicar las principales teorías propuestas sobre modelos de análisis e interpretación de códigos visuales.
-Manejar los códigos implicados en la producción e interpretación de imágenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones de la imagen. Funciones del sonido. Naturaleza, definición y análisis del lenguaje audiovisual: mutaciones en el lenguaje sonoro y visual an-
te su conjunción. Estructura técnico-retórica del lenguaje sonoro, visual y audiovisual.

La fotografía como testigo y documento, su papel como instrumento de construcción de realidad. Antecedentes históricos y evolución. Fundamentos
para la realización de imágenes fotoperiodísticas y foto-reportajes. Análisis práctico de la fotografía periodística.

Definición y conceptos básicos del diseño periodístico. Métodos y modelos de diseño periodístico. Aspectos formales de la noticia periodística. El tex-
to y las características tipográficas. El color. La retícula. Elementos gráficos. Infografía en medios periodísticos. Uso de mapas, tablas estadísticas, dia-
gramas, creación de iconos para la difusión de contenidos. Diseño de materiales periodísticos infográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

43 / 101

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los principios éticos y deontológicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la realidad profesional.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

CE13 - Conocer las teorías y modelos de la comunicación pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

150 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

30 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Informativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Valorar y utilizar las fuentes documentales de la información.
-Manejar las técnicas del tratamiento documental.
-Aprender el uso de los servicios documentales para la información.
-Practicar a nivel instrumental los principios y técnicas básicas de la Ciencia y el Proceso Documental.
-Estudiar de los sistemas de documentación para los medios informativos.
-Conocer los procedimientos de acceso y crítica de las fuentes para el periodismo.
-Integrar los fundamentos de la documentación para el profesional de la comunicación periodística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Documentación en medios de comunicación e información. Fundamentos de la Documentación. El proceso informativo-documental en las empresas
de comunicación. Introducción a las fuentes de información (I). Introducción a la gestión documental en prensa, radio, televisión, cine y publicidad (I).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la

50 100
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discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gabinetes de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Definir los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación de la comunicación publicitaria.
-Describir los elementos, formas, procesos y estructuras presentes en la comunicación empresarial e institucional.
-Idear y producir comunicaciones comerciales para los distintos soportes publicitarios.
-Elaborar notas de prensa y mensajes institucionales para ser difundidos por los medios informativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Publicidad y Relaciones Públicas. Tipología de las comunicaciones comerciales. Principios y fundamentos de la comunicación publicita-
ria. Agentes implicados en la comunicación publicitaria: anunciantes, agencias de publicidad, centrales de compra de medios y soportes publicitarios.
Campañas publicitarias: elaboración y análisis.

Herramientas básicas para el desarrollo de la actividad en la comunicación empresarial e institucional. Estructura y funcionamiento de los gabinetes de
prensa y de la dirección de comunicación. Técnicas de las relaciones públicas para influir en la agenda de los medios. Estrategias para transmitir a los
diferentes públicos, la labor desarrollada desde la organización en la que desempeñan su labor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Valorar y construir mensajes publicitarios y de relaciones públicas.

CE14 - Entender las teorías de la comunicación institucional y aplicarlas al funcionamiento de los gabinetes de comunicación.

CE15 - Elaborar mensajes informativos institucionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de

85 100
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enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

20 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

15 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Cultura y Contenidos Periodísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Periodismo y los Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo Especializado I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo Especializado II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la dinámica histórica en la evolución del periodismo contemporáneo.

- Manejar ámbitos temáticos especializados dentro del periodismo, adaptándose a su lenguaje técnico particular.

- Elaborar textos periodísticos sobre contenidos específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orígenes de los medios de comunicación y los precedentes del periodismo. El periodismo y la prensa de masas. Los medios audiovisuales. Las nue-
vas tecnologías, desafíos y retos del nuevo periodismo.

Conceptualización del Periodismo especializado. Técnicas de información especializada. Áreas de especialización periodística. Periodismo Político y
Parlamentario. Periodismo Judicial. Fundamentos, temas y campos que aborda cada área temática. Análisis crítico del tratamiento informativo y redac-
ción de textos periodísticos.

Periodismo Económico y Financiero. Periodismo Internacional. Periodismo Cultural. Periodismo Deportivo. Periodismo Científico y Sanitario. Funda-
mentos, temas y campos que aborda cada área temática. Análisis crítico del tratamiento informativo y redacción de textos periodísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT6 - Validar los resultados de trabajos e investigaciones conforme a los cánones de las distintas disciplinas académicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la historia nacional e internacional de los medios de comunicación y del periodismo.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

120 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

30 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

30 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de

270 0
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investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos Prácticos de la Producción Informativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés Específico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Periodístico I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Periodístico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Adquirir conocimientos específicos de inglés en el ámbito del periodismo y los medios de comunicación.
-Analizar y construir textos periodísticos en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Lengua inglesa aplicada al periodismo en sus distintos medios de comunicación. Terminología y estructuras específicas de la práctica profesional pe-
riodística en prensa, radio, televisión e Internet.

Supuestos prácticos: elaboración de textos periodísticos y técnicas de comunicación para los distintos medios informativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Generar habilidades de aprendizaje basadas en la localización y conocimiento de las fuentes expertas.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT6 - Validar los resultados de trabajos e investigaciones conforme a los cánones de las distintas disciplinas académicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

CE6 - Dominar el uso del lenguaje multimedia en el ámbito informativo.

CE11 - Conocer el uso de la lengua inglesa en el ámbito de los medios de comunicación y elaborar textos periodísticos en inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

70 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

20 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,

30 100
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haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Medios y Modos Informativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo en Radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo en Televisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contenidos Digitales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contenidos Digitales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción en Internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo y Redes Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Construir textos informativos empleando los lenguajes radiofónico y televisivo.
-Administrar y gestionar la producción de contenidos periodísticos en el nuevo entorno digital.
-Construir textos periodísticos empleando el lenguaje hipermedia.
-Manejar herramientas de comunicación móvil al servicio de la actividad periodística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría y práctica de la redacción periodística para radio. Uso informativo del sonido y particularidades del periodismo radiofónico. Estructura y elabora-
ción de los servicios informativos en radio: última hora, boletín informativo, resumen, informativo principal, radio todo-noticias. Características del guion
para la elaboración de la información radiofónica.

Teoría y práctica de la redacción periodística para televisión. Uso informativo del conjunto imagen-sonido en televisión. Elementos de la noticia televisi-
va. Estructura y elaboración de programas informativos en televisión: información de alcance, avance informativo, noticiario y canales especializados.
Características del guion para la elaboración de la información televisiva.

Creación, producción y gestión de contenidos digitales, mediante el uso de las posibilidades expresivas, comunicativas y comerciales de los nuevos
soportes. Narrativa no lineal. Estructura del mercado digital: comercialización y distribución de contenidos multimedia en entornos multi-plataforma y
multi-pantalla. Cloud Computing. User Generated Content. Producción colaborativa de contenidos: crowdsourcing.
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Narración periodística no lineal: periodismo hipermedia, transmedia y cross-media. Factores y rutinas de trabajo en redacciones convergentes. Produc-
ción periodística multi-plataforma. Periodismo ciudadano en medios informativos digitales. Nuevos modos de consumo informativo en entornos digita-
les.

Características del lenguaje y la escritura en Internet. Recursos útiles de escritura digital. Planificación y organización de los textos. Técnicas de redac-
ción hipertextual. Géneros periodísticos en la Red. Análisis y elaboración de textos para la Red. Técnicas de redacción para buscadores.

Desarrollo y evolución de las redes sociales. Verificación y análisis de la información en la Red. Medios de comunicación y redes sociales. Optimiza-
ción del uso de la red social: movilización de audiencias para la creación de contenidos, monitorización e interpretación de los resultados. Desarrollo
de aplicaciones creadas ad hoc para cumplir objetivos comunicativos. De la comunicación de masas a la personalización de los mensajes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Generar habilidades de aprendizaje basadas en la localización y conocimiento de las fuentes expertas.

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT6 - Validar los resultados de trabajos e investigaciones conforme a los cánones de las distintas disciplinas académicas.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

CE6 - Dominar el uso del lenguaje multimedia en el ámbito informativo.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE8 - Integrar los principios del diseño gráfico e infográfico en producción de mensajes periodísticos.

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

61 / 101

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

CE10 - Identificar los géneros periodísticos y utilizarlos en función de los diferentes medios informativos.

CE13 - Conocer las teorías y modelos de la comunicación pública.

CE18 - Dominar los recursos y narrativas propias del periodismo digital.

CE19 - Elaborar mensajes periodísticos para su difusión en redes sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

180 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

60 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

120 100

Tutoría de seguimiento: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
atención personalizada y el seguimiento
académico del alumno, así como en
favorecer la ayuda individual en el proceso
de aprendizaje.

15 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología para la Información Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Dirección de Web Sites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Montaje y Edición de Vídeo y Audio I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Montaje y Edición de Vídeo y Audio II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

64 / 101

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Crear, producir y actualizar páginas web mediante las técnicas de diseño y el uso de las tecnologías adecuadas.
-Manejar los editores web empleados en la producción de prensa digital.
-Planificar, organizar y aplicar las técnicas de montaje sonoro, visual y audiovisual con fines informativos.
-Conocer los procesos de edición, tanto desde un punto de vista estético y narrativo, como desde un punto de vista funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación práctica de técnicas de diseño creación y actualización de páginas webs. Conocimiento y uso de los editores web: Macromedia
Dreamweaver y JavaScript. Lenguaje HTML. Uso de hojas de estilo para el volcado de contenido.

Introducción al montaje y edición de audio y video. Fundamentos, estructuras y lenguaje. Introducción al software de montaje y edición lineal y no-li-
neal (I). Edición analógica y digital. Técnicas de grabación y filmación para la edición y montaje (I). El montaje/edición en la postproducción audiovi-
sual.

Relaciones conceptuales en el montaje de audio y video. Nuevas creaciones audiovisuales: el videoarte. Nuevas creaciones sonoras: desarrollo del
espacio acústico. Software de montaje y edición lineal y no-lineal (II). Técnicas de grabación y filmación para la edición y montaje (II).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.
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CE6 - Dominar el uso del lenguaje multimedia en el ámbito informativo.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE8 - Integrar los principios del diseño gráfico e infográfico en producción de mensajes periodísticos.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

CE10 - Identificar los géneros periodísticos y utilizarlos en función de los diferentes medios informativos.

CE12 - Valorar y construir mensajes publicitarios y de relaciones públicas.

CE18 - Dominar los recursos y narrativas propias del periodismo digital.

CE19 - Elaborar mensajes periodísticos para su difusión en redes sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

30 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

150 100

Tutoría de seguimiento: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
atención personalizada y el seguimiento
académico del alumno, así como en
favorecer la ayuda individual en el proceso
de aprendizaje.

22.5 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0
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Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Estructura de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de los Mercados Mediáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer las bases teóricas y prácticas que determinan la labor de las empresas de comunicación.
-Reconocer las peculiaridades de la empresa informativa, así como su evolución en el tiempo y su adaptación a entornos tecnológicos cambiantes,
desde el punto de vista estructural.
-Adquirir una visión del mercado mediático, de los movimientos estratégicos de los grandes grupos de comunicación, así como de las políticas públicas
en dicho ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas estadounidenses, europeas y nacionales de medios de comunicación. Estructura de los mercados mediáticos: prensa papel, prensa digital,
radio y televisión. Implicaciones empresariales mediáticas de la legislación de medios de comunicación. Procesos de concentración y desconcentra-
ción. Monopolio y oligopolio en los mercados mediáticos. Ayudas estatales a la prensa, radio, televisión y cine.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar los datos relevantes para la formulación de juicios sobre temas de índole social, científica o ética.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Generar habilidades de aprendizaje basadas en la localización y conocimiento de las fuentes expertas.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Valorar la estructura del mercado de la comunicación y su influencia en la actividad periodística, en relación con la
titularidad del medio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

50 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

10 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Especialización Teórico-Práctica en Periodismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización Profesional Técnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Realización en Radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Comunicación en Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Locución y Presentación ante una Cámara

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Fotografía y Vídeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprender y aplicar las técnicas de realización en radio a programas informativos.
- Aprender y manejar las teorías y técnicas de la fotografía y video, aplicadas a informaciones periodísticas.
- Conocer las técnicas de la comunicación en público y articular discursos con elocuencia ante un auditorio.
- Adquirir los conocimientos necesarios sobre el uso de la comunicación no verbal y realizar adecuadamente locuciones radiofónicas, así como presen-
taciones ante la cámara.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría y práctica de realización en radiodifusión sonora. Elementos técnicos y tecnológicos para la construcción del relato radiofónico. Construcción
del espacio, tiempo y movimiento dentro del relato radiofónico. Realización en directo y realización en diferido. Técnicas de realización radiofónica para
información y entretenimiento.
Teoría y técnica del uso de la cámara fotográfica y videográfica, así como de otros dispositivos de captación de imagen, en la información de actuali-
dad. Realización de prácticas aplicadas a los distintos géneros periodísticos.

Asignatura práctica para el desarrollo de destrezas vinculadas a la comunicación oral en grupos grandes y pequeños. Técnicas de comunicación efec-
tiva, estructuración de discursos, lenguaje verbal y no verbal.

Aprender a gestionar nuestra comunicación cuando existe un intermediario tecnológico, controlar la voz y el lenguaje no verbal delante de una cámara
y/o un micrófono. La gestión de directos y entradillas. Memorización e interpretación de un guion. Gestión de nuestra imagen. Dicción y locución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas de la materia:

CEO5 Adaptar los principios básicos de la Psicología al ámbito de las técnicas de la comunicación profesional.
CEO8 Adaptar las técnicas fotográficas y videográficas profesionales a la producción de mensajes periodísticos.
CEO9 Adaptar la técnica de la realización radiofónica a la producción de mensajes periodísticos.
CEO10 Controlar el uso de la voz y de la imagen personal en medios audiovisuales informativos.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.
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CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

65 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

40 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

135 100

Tutoría de seguimiento: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
atención personalizada y el seguimiento
académico del alumno, así como en
favorecer la ayuda individual en el proceso
de aprendizaje.

22.5 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-

337.5 0
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aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

NIVEL 2: Especialización Profesional de Contenido

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medios de Comunicación Locales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Fuentes de Información para Periodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Escritura Creativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Taller de Autoempleo y Emprendimiento en Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Periodismo de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Adquirir técnicas y herramientas para la creación de estrategias políticas.
-Valorar los procesas y prácticas políticas contemporáneas.
-Distinguir los procesos específicos de la elaboración de la información local.
-Elaborar textos periodísticos especializados en información local.
-Distinguir la tipología de las fuentes de información para el proceso informativo de investigación y poner en práctica las herramientas correspondien-
tes en el ámbito de la investigación periodística.
-Gestionar los recursos documentales y fuentes de información en los distintos medios de comunicación.
-Adquirir las habilidades relacionadas con la creatividad y manejar sus técnicas y registros orientados a la comunicación periodística.
-Identificar las oportunidades de negocio y evaluar la viabilidad de un proyecto empresarial propio en el ámbito de los medios de comunicación.
-Manejar las técnicas y herramientas existentes para la búsqueda de empleo en el sector de los medios de comunicación.
-Conocer los recursos de apoyo para emprendedores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El nuevo espacio público y los actores políticos actuales. La política en los medios de comunicación. La construcción de la imagen del candidato. La
gestión de las crisis y los escándalos. Marketing político, campañas electorales y gabinetes de partidos.

Concepto y estructura de los medios de comunicación locales. Rasgos específicos de la comunicación local. Radio y televisión de proximidad. Análisis
de las singularidades de los productos audiovisuales comercializados en ámbitos locales. Funcionamiento y estructura de las empresas de comunica-
ción locales.

Concepto y tipología de fuente de Información. Fuentes y recursos sobre periodismo y periodistas. Fuentes y recursos para la elaboración de mensa-
jes periodísticos. Búsqueda en Internet.

Asignatura práctica que tiene como objetivo potenciar la competencia literaria de los estudiantes, favoreciendo el uso avanzado de técnicas y registros
de la creatividad verbal estética, especialmente orientada a la comunicación periodística.

Autoempleo y emprendimiento. Cambios y retos de la actividad periodística. Modelos de negocio. Diseño y planificación de proyectos periodísticos. Pit-
ching de proyectos. Microperiodismos. Vías de financiación. Plan de negocio, creación de empresas y Startup.

Teoría y práctica del periodismo de investigación, concepto, características y metodologías. Principales fuentes de investigación. Periodismo de datos
y Big Data. Análisis y elaboración de textos periodísticos de investigación. Aspectos ético-jurídicos específicos de la investigación periodística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas de la materia:

CEO1 Proyectar ideas y planes en torno a proyectos informativos, y ejecutarlos.

CEO2 Desarrollar la habilidad de búsqueda, selección y gestión de recursos y fuentes informativas para la producción del mensaje periodístico.

CEO3 Elaborar textos de periodismo de investigación, a partir de la definición teórico-práctica de su metodología propia.

CEO4 Adaptar las técnicas creativas literarias al relato periodístico

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Producir trabajo en equipo como método de aprendizaje responsable y cooperativo.

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT4 - Describir el estado del mundo a través de su evolución histórica.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

300 100

Actividad práctica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupo grande.

60 100

Actividad práctica en grupo reducido:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en grupos pequeños.

135 100

Tutoría de seguimiento: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
atención personalizada y el seguimiento
académico del alumno, así como en
favorecer la ayuda individual en el proceso
de aprendizaje.

22.5 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Discusión de contenidos en clase.
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Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Explicación en clase de los temas programados.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva o de desarrollo.

30.0 70.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc; participación en blogs, foros,
campus virtual, wikis, entre otros.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Práctico de Capacitación e Inserción Profesional en el Ámbito del Periodismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Vincular al alumno con la realidad del ámbito profesional del periodismo y de la comunicación.
-Demostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación al mundo profesional de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en relación al ámbito y la práctica periodística, mediante la inserción
laboral, en período de prácticas, de los estudiantes. En las mismas, bajo la dirección de una doble tutela mediante un profesional en el Centro de tra-
bajo y un profesor de la Universidad, el estudiante conocerá la realidad profesional de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y
84 créditos de asignaturas de carácter obligatorio.

El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del
tutor y la memoria descriptiva a realizar por el alumno.

En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se
realizará a través de los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el que las realice el alumno (50%) y las entrevis-
tas que realice el alumno con el profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica que realice el alumno (50%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG4 - Comprender las técnicas y procesos de creación y difusión de mensajes periodístico en el contexto de relaciones mediáticas e
institucionales.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CG6 - Demostrar las destrezas necesarias para trabajar en empresas y organizaciones periodísticas que demandan servicios de
comunicación.

CG7 - Entender y planificar el proceso de producción informativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 5
96

42
30

61
82

11
84

68
64

02
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596423061821184686402703


Identificador : 2503853 Fecha : 13/03/2023

81 / 101

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de innovación y autonomía en el desarrollo del trabajo profesional.

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los principios éticos y deontológicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la realidad profesional.

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica en grupo grande:
Se considera la parte del proceso de
enseñanza-aprendizaje que está centrada
en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de
cada materia.

2 100

Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

38 0

Práctica externa: Actividades presenciales
de observación dirigida y/o aplicación
práctica de competencias en centros
externos, con una participación muy activa
del alumnado (principalmente individual)
y la supervisión de un tutor externo.

260 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del periodo de prácticas en
centros externos, con una participación
muy activa del alumnado (principalmente
individual) y la supervisión de un tutor
externo.

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Definir, organizar y escribir trabajos de investigación relacionados con el ámbito del periodismo.
-Definir, organizar y ejecutar trabajos prácticos, de carácter profesional, en el ámbito del periodismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación o proyecto práctico en comunicación, relacionado con alguno de los aspectos teórico-prácticos estudiados durante el Grado, realizado
por el estudiante bajo la dirección de un profesor de la titulación. En el mismo, acreditará la consecución de las competencias del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar el hecho periodístico conforme a los procesos y tendencias actuales de los medios de comunicación.

CG3 - Conocer la incidencia de las TIC en la profesión periodística.

CG5 - Demostrar las destrezas necesarias para producir mensaje informativos con rigor, claridad y coherencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Crear una conciencia solidaria a través del respeto por las diferentes personas y culturas; la igualdad de oportunidades y la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por
los derechos humanos.

CT6 - Validar los resultados de trabajos e investigaciones conforme a los cánones de las distintas disciplinas académicas.

CT7 - Demostrar capacidad para liderar proyectos profesionales conforme a los principios de la responsabilidad social.

CT8 - Generar capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales y laborales.

CT9 - Valorar los propios resultados de trabajo y reestructurar los procesos creativos y organizativos profesionales.

CT10 - Desarrollar orden y método en el trabajo profesional: jerarquización, organización y temporalización de tareas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los principios éticos y deontológicos del ejercicio periodístico y aplicarlos a la realidad profesional.

CE4 - Valorar la estructura del mercado de la comunicación y su influencia en la actividad periodística, en relación con la
titularidad del medio.

CE5 - Utilizar las fuentes y recursos informativos en la producción periodística.

CE6 - Dominar el uso del lenguaje multimedia en el ámbito informativo.

CE7 - Producir textos informativos conforme a los cánones teórico-prácticos de los lenguajes visual y sonoro.

CE9 - Producir contenidos adaptados a los nuevos soportes tecnológicos de informativos.

CE10 - Identificar los géneros periodísticos y utilizarlos en función de los diferentes medios informativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría de seguimiento: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
atención personalizada y el seguimiento
académico del alumno, así como en
favorecer la ayuda individual en el proceso
de aprendizaje.

2.5 100
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Aprendizaje autónomo: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1) En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión
y análisis de contenido; 2) En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales.

147.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis y resolución de problemas prácticos.

Actividades de seguimiento del aprendizaje.

Lecturas obligatorias.

Visitas a centros profesionales.

Trabajo en grupo.

Prácticas en laboratorios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y presentación y defensa
públicas del Trabajo Fin de Grado.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

3.9 100 2,2

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

30.8 100 31,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.9 0 2,2

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

11.5 33.3 15,6

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

23.1 33.3 22,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 24,4

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3.9 100 2,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará en cada asignatura mediante la aplicación de los criterios de
evaluación (continua o final) establecidos en esta memoria y de acuerdo a lo determinado en la Normativa de evaluación de los resultados de apren-
dizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura, o normativa equivalente de la
UEx que se encuentre vigente en cada momento (se adjunta normativa actual al final de este apartado).

Es preciso señalar, además, que la valoración global del progreso y resultados de aprendizaje del conjunto del Título se lleva a cabo mediante la ela-
boración, exposición y defensa del trabajo de fin de grado (TFG), el cual sintetiza todas las competencias propias del Grado. Para conseguir que la
elaboración, exposición y defensa del TFG se realice con suficientes garantías de calidad la Facultad de Ciencias de la Documentación ha desarrolla-
do un conjunto de documentos y directrices específicas articuladas en torno a la Normativa de Trabajo de Fin de Grado y Máster y al Proceso de ges-
tión y exposición del trabajo de fin de grado y del trabajo de fin de máster (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/informacion-academi-
ca/tf-estudios/ normativas-y-procedimiento).

Por otra parte, la Universidad de Extremadura ha establecido, en su Sistema Interno de Garantía de Calidad, la existencia de diferentes procesos y
procedimientos orientados a garantizar la calidad de los programas formativos, a favorecer la coordinación de las enseñanzas y a promover el análisis
periódico de los resultados del aprendizaje. Todo ello permitirá mejorar y valorar el progreso y los resultados de los estudiantes. Todos los procesos
se encuentran publicados en la correspondiente sección de la página web de la Facultad (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/sgic/
procesos-y-procedimientos). De todos ellos cable destacar, por su relación con el análisis de la valoración del progreso y los resultados, los cuatro si-
guientes:

- Proceso de análisis de resultados. Se trata de un proceso de carácter anual dedicado, entre otras cosas, a llevar a cabo la medición y el análisis de
los resultados de la formación académica de los alumnos del Grado. En el mismo se evalúan, de forma detallada, indicadores tales como: tasa de
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abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado,
etc. De este modo se valoran diferentes aspectos relacionados con la evaluación y el seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. El análi-
sis es realizado por la Comisión de Calidad de la Titulación y debe ser validado por la Comisión de Calidad del Centro y por la Junta de Facultad.

- Procedimiento para la elaboración de los informes anuales de calidad del Centro y de las Titulaciones. Es un procedimiento complementario del pro-
ceso anterior, gracias al cual los datos recopilados en el Proceso de análisis de resultados se sintetizan en un informe global del título en el que se pre-
sentan los datos generales de evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a partir de los cuales la Junta de Facultad puede
revisar el programa formativo del Grado.

- Proceso para el desarrollo de las enseñanzas. Los datos recopilados en los dos procesos anteriores se utilizan para realizar las actuaciones necesa-
rias para garantizar que el plan de estudios del Grado se desarrolla de forma correcta, teniendo en cuenta el progreso y resultados de los alumnos. Di-
cha actividad se lleva a cabo mediante el proceso para el desarrollo de las enseñanzas, en el que se presta especial atención a la coordinación docen-
te.

- Proceso de orientación al estudiante. Con el fin de mejorar los resultados del aprendizaje se ha implantado el Proceso de orientación al estudiante,
diseñado para favorecer la incorporación de los alumnos a la Universidad a través de diferentes acciones de orientación tutorial.

Es preciso señalar también la labor de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC), que anualmente recoge datos específicos de los resultados
de cada una de las asignaturas de los títulos impartidos en la UEx y los publica, con acceso restringido, en su Observatorio de Indicadores. A partir de
los datos recogidos en el Observatorio de indicadores es posible desarrollar todos los procesos señalados.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN PARA LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
(Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los Centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados.por las Comisiones de Calidad de la Titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la
dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución hora-
ria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán rea-
lizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la Titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la progra-
mación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II. SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas, etc.; la realización
de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos
los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la califica-
ción final.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: La evaluación del rendimiento académi-
co de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corresponsa-
bilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje. Y con el fin
de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la sufi-
ciente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a ¿trayectorias de aprendizaje flexibles¿ y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o Director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la Titula-
ción velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxi-
ma que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evalua-
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ción que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prue-
ba final.
CAPÍTULO III. CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del 25 por ciento de los
créditos para concluir la titulación. En relación con este artículo, se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de Progreso y Permanencia de
los Estudiantes en la Universidad de Extremadura.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del Centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
- Que le resten para finalizar sus estudios el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
- Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Más-
ter.
- Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, al coordinador de la titulación, en su caso, y
a los representantes de los estudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas justificadas, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comuni-
cación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del Centro,
quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos, etc.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo Centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo Centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el Departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en Centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura (ficha 12A), de acuerdo con el Art. 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio Departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del Departamento que imparta las mate-
rias a evaluar el asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. Los profesores que colaboren en esas labores se-
rán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de 30 minutos, por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evalua-
dos, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del Centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de 24 horas.
6. Siempre que sea aprobado por la Comisión de Calidad del Título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, se podrá
exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o trabajos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador (artículo 25.7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario).
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos en cualquier prueba, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación
por el profesor, implicarán la expulsión de la prueba.
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12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de Tra-
bajos Fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su Departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales (artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario). Todos los trabajos estarán sujetos a la legislación de la
propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya
interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (Suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (Aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (Notable, NT); de 9,0-10 (Sobresaliente, SB).
Se considerará como ¿no presentado¿ aquel estudiante que haya realizado tan sólo una parte de las actividades de evaluación que no permitan por sí
mismas alcanzar un 5 en la calificación final.
3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».
4. En relación con los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable
la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la Matrícula de Honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero junio, julio y septiembre, independientemente del
curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes "Matrículas de Honor" se realizará por la Secretaría Académica del Centro
en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el
respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos
con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota me-
dia, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del Centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. El plazo para el cierre de las actas será de 15 días naturales en la convocatoria ordinaria y de 10 días naturales en la extraordinaria desde la realiza-
ción de los exámenes o pruebas finales.
3. Tanto las actas provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados
al efecto. En las publicaciones de las actas provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de las pruebas co-
rrespondientes.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente, a través de la aplicación ¿Portafirmas¿.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables de hacerlo, ello produce su archivo digital y cualquier
modificación posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del
Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital volverán a reci-
bir una solicitud desde el Portafirmas requiriéndoles para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las califica-
ciones provisionales. Cuando existan causas justificadas el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del Centro la revisión de sus calificaciones en
unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programa-
da para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del Trabajo Final de Gra-
do o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título
correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados
los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia cotejada de cuantos do-
cumentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación
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de la calificación, su corrección o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos par-
ticulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estu-
diante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y de la que darán cuenta al Decano o Director del
Centro.
El Decano o Director del Centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII. TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de 5ª, 6ª y 7ª convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del Centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, ser evaluados en las pruebas finales o prue-
bas de evaluación de tipo global, por un tribunal de evaluación responsable de la realización, desarrollo, valoración y calificación de sus conocimientos
y competencias. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del Centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de Departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del Centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del Centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del Centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del Centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el 50% de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos de las asignaturas referidas en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos del practicum, Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, reconocimiento de es-
tudios de idiomas (nivel B1), prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría administrativa de Centro del último acta evaluada, evaluando al alumno co-
mo ¿aprobado (5) por compensación¿ o ¿no apto-no procede compensación¿.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del Centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5;
Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de 15 días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del Centro o, en su caso, el Secretario Académico del Centro.
2. En el acta constará la calificación de ¿aprobado (5) por compensación¿ o bien ¿no apto-no procede compensación¿.
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3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del Centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente ante-
rior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
DISPOSICIONES
Disposición adicional única
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única
Las Licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el capítulo VIII de esta normativa que le será de total aplica-
ción.
Los estudiantes que, teniendo agotadas las siete convocatorias en una asignatura, hubieran cumplido en la convocatoria de Julio de 2015-16 los requi-
sitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, y estuvieran pendientes, por tanto, de acogerse a dicho proce-
dimiento en el presente curso 2016-17, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular establecido en esta normativa, matricu-
lando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente en este curso, donde se reflejará la cali-
ficación otorgada tras someterse a este procedimiento.
Disposición derogatoria única
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001.
Disposición final única
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
El capítulo VIII de la normativa sólo entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09166591X ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 617252217 924289400 Vicerrectora de Calidad y
Estrategia de la Universidad de
Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09166591X ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 617252217 924289400 Vicerrectora de Calidad y
Estrategia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del Grado en Periodismo se realizará de forma progresiva, de 
acuerdo al siguiente cronograma: 


- Curso 2018-2019: 1º y 2º semestre. 


- Curso 2019-2020: 3º y 4º semestre. 


- Curso 2020-2021: 5º y 6º semestre. 


- Curso 2021-2022: 7º y 8º semestre. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


La Universidad de Extremadura constituye la única institución pública de enseñanza 
superior situada en la Región de Extremadura: una comunidad autónoma que cuenta 
en la actualidad con 1,07 millones de habitantes, de los cuales 202 mil son jóvenes 
con edades comprendidas entre 0 y 19 años.  


El Grado de Periodismo de la Universidad de Extremadura constituye el asentimiento 
definitivo de los estudios de Ciencias de la Comunicación en dicha Universidad y en la 
Región, tras los inicios de la Licenciatura en Comunicación Audiovisual en 1999 y su 
conversión en Grado de Comunicación Audiovisual en 2009. Ambos títulos se 
imparten en la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Comunicación, sita 
en Badajoz.  


El Grado en Periodismo, además, complementa las enseñanzas propias de las Ciencias 
de la Información que también se imparten en el citado centro desde 1995, 
inicialmente denominadas Diplomatura en Biblioteconomía y Licenciatura en 
Documentación, y transformadas en el Grado en Información y Documentación en 
2010.  


De este modo, la formación de profesionales en Ciencias de la Información y de la 
Comunicación se refuerza, a través de planes de estudio específicos para cada una de 
las titulaciones, que justifican la implantación futura de dobles grados en Periodismo-
Comunicación Audiovisual y Periodismo-Información y Documentación, tal y como 
sucede con las dos titulaciones ya implantadas, desde el curso 2012-13, en que se 
pusieron en marcha unos estudios de conjuntos de doble grado y  plan conjunto 
(PCEO): 


• El Grado en Información y Documentación centra su itinerario curricular en 
formar profesionales capaces de seleccionar, gestionar, organizar y preservar 
documentos y recursos informativos, independientemente de su formato y 
soporte. 


• El Grado en Comunicación Audiovisual se enfoca a la formación de 
profesionales expertos en el conocimiento del significado de los signos y 
símbolos de la comunicación visual y auditiva; en la creación de historias y 
guiones de ficción para el cine, la televisión o la radio; y en el manejo de las 
herramientas tecnológicas que permiten la elaboración sonora, visual y 
audiovisual de dichas narraciones. 


• El Grado en Periodismo busca hoy la formación de profesionales capaces de 
seleccionar, gestionar y difundir información actual de interés público, y de 
adaptar su mensaje a un entorno tecnológico cambiante en el que los 
lenguajes y géneros tradicionales diluyen sus fronteras. 


Al margen de su justificación académica, el Grado en Periodismo de la Universidad de 
Extremadura encuentra su razón de ser en las características socio-económicas y 
empresariales de la Región, en un doble sentido:  
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• No todos los jóvenes extremeños que desean cursar estudios de Periodismo 
pueden desplazarse fuera de su comunidad autónoma, debido al gasto que 
esto supone para sus familias. Al respecto debe tenerse en cuenta que el PIB 
por habitante de esta Región se sitúa en torno a los 16.000 euros, lejos de los 
24.000 euros que marca la media española. De igual manera, el nivel de 
desempleo de esta Comunidad se sitúa en el 25,8% de la población activa, 
convirtiéndose así en la segunda región española con un porcentaje mayor. 


• La existencia de un sector empresarial de medios de comunicación e 
información extenso, que demanda profesionales de la información 
periodística, específicamente formados en la materia. Así, el panorama de 
medios y agencias informativas con cobertura autonómica se conforma con la 
presencia de las siguientes delegaciones, centros territoriales, empresas y 
corporaciones, entre otras: EFE, Europa Press, Canal Extremadura, TVE, Diario 
Hoy, Periódico de Extremadura, La Crónica, Radio Nacional de España, Cadena 
SER, Cadena COPE, Onda Cero Radio, esRadio, Canal Norte Radio, Kiss FM, 
eldiario.es, digitalextremadura.com, extremadura7dias.com, regiondigital.com, 
directoextremadura.com, extremadura.com, vivirextremadura.es, 
panorama_extremadura.com.  


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Para la elaboración de la memoria de este Título de Grado se ha recurrido a la 
consulta de distintos documentos, nacionales e internacionales, que con carácter 
técnico, administrativo, académico y profesional abordan el marco normativo al que 
habrá de circunscribirse este Título; las necesidades empresariales y sociales que los 
futuros egresados deberán cubrir a través su contribución profesional; así como las 
competencias y conocimientos que estos mismos deben adquirir durante su formación 
universitaria. 


• El marco normativo general para la implantación del Título se define a través 
de la normativa estatal y autonómica vigente: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-24515); y el 
Decreto 157/2016, de 20 de septiembre, de la Junta de Extremadura, por el 
que se regula la autorización de implantación, modificación, supresión de 
enseñanzas universitarias oficiales y renovación de su acreditación 
(https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/Decreto_157201
6_implantacion_ttulos.pdf). 


• En lo concerniente a los ejes formativo y académico, el Libro Blanco de ANECA 
sobre los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación ha constituido el 
principal documento de trabajo 
(http://www.aneca.es/var/media/150336/libroblanco_comunicacion_def.pdf) ; 
al que se han unido, en menor medida, los documentos publicados por la 
Asociación de la Prensa de Madrid, bajo la forma de Informe Anual sobre la 
Profesión Periodística (de 2004 hasta 2016, 
(http://www.apmadrid.es/publicaciones/informe-anual-de-la-profesion/), que 
han sido de utilidad para analizar las tendencias del mercado informativo, la 
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evolución de los perfiles profesionales y las necesidades reales de las 
empresas. 


• Finalmente, para la propia elaboración de esta Memoria, además del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece el sistema de enseñanzas 
universitarias oficiales de España, y el procedimiento de evaluación para su 
verificación, seguimiento y acreditación, se han estudiado y seguido una serie 
de documentos publicados por ANECA para tal fin (todos ellos disponibles en 
(http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas): Protocolo de evaluación para 
la verificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster; Guía de 
Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales; Plantilla de evaluación para la verificación de títulos 
universitarios oficiales (grado y máster); Guía de apoyo para la redacción, 
puesta en práctica y evaluación de los resultados de aprendizaje, versíon 1.0; 
y El debate sobre las competencias. 


Al margen de estas fuentes documentales, se han repasado los planes de estudio de 
los títulos de Grado en Periodismo que se imparten en otras universidades española, 
así como en centros universitarios extranjeros de gran prestigio en el ámbito del 
Periodismo, para detectar los ejes comunes que vertebran dichos estudios en todos 
los centros aquí citados, y que sirvieron como punto de partida para la reflexión sobre 
el plan de estudios propio de la UEx: 


• En el ámbito nacional se ha recurrido a los planes de estudio de todas las 
universidades en las que se imparte este Grado, tanto de adscripción pública 
como privada: Universidad Ramón Llull, Universidad Antonio de Nebrija, 
Universitat Autónoma de Barcelona, Universidad de Navarra, Universidad 
Camilo José Cela, Universidad Cardenal Herrera-C.E.U., Universidad Católica 
de San Antonio de Murcia, Universidad Miguel Hernández, Universidad 
Complutense de Madrid, Universidad Europea de Madrid, Universidad Europea 
Miguel de Cervantes, Universidad Católica de Valencia, Universidad del País 
Vasco, Universidad Francisco de Vitoria, Universitat Internacional de 
Catalunya, Universitat Jaume I, Universidad de Málaga, Universitat Politécnica 
de Valencia, Universidad Pontifica de Salamanca, Universidad Rey Juan Carlos, 
Universidad S.E.K., Universidad San Pablo C.E.U., Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Sevilla, Universitat de València, Universidad de 
Vigo, Universidad de Zaragoza, Universidad de La Laguna, Universidad de 
Murcia, Universidad de Castilla La Mancha, Universidad de Valladolid, 
Universitat de Vic, Universitat Abat Oliva C.E.U., Universidad Fernando Pessoa 
Canarias, Universidad San Jorge, Universidad a Distancia de Madrid, 
Universidad Española de Educación a Distancia.  


• En el ámbito internacional, se ha recurrido sólo al análisis de aquellas 
instituciones sobresalientes en el ámbito del Periodismo y con una proyección 
internacional importante, debido a su excelencia: School of Journalism of 
University of Texas, Austin; Graduate School of Journalism of Berkeley 
University; École des Hautes Études en Sciences de l`Information et de la 
Communication, Université Paris-Sorbonne; Medill School of Journalism of 
Northwestern University, Schoolf of Arts, Media and Design at the University of 
Westminster. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta internos seguidos para el diseño de este Título se 
clasifican en cuatro categorías: Reuniones de órganos colegiados y comisiones 
reconocidas oficialmente(I); Celebración de reuniones individuales/grupales de 
miembros de Comisión de Trabajo con responsables de la UEx (II); ; Asistencia de 
miembros de la Comisión de Trabajo a cursos de formación en relación con el diseño e 
implantación de nuevos títulos (III); y Estudio de otros documentos de trabajo 
oficiales de la UEx (IV) 


(I) Reuniones de órganos colegiados y comisiones reconocidas oficialmente: 


• La Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la 
Comunicación de la UEx aprobó el 24 de febrero de 2017 la Memoria 
Simplificada del Grado de Periodismo, así como la Creación de una Comisión 
de Trabajo para la elaboración de dicho Grado, integrada por cinco profesores 
de la Facultad, pertenecientes al Departamento de Información y 
Comunicación, y al Departamento de Historia. De ellos, cuatro están titulados 
en Ciencias de la Información-sección Periodismo y son Doctores por esta 
misma especialidad. 


• El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura aprueba el 23 de 
marzo de 2017 la implantación del Grado de Periodismo en la citada Facultad, 
a partir del curso 2018/19, si así lo refrenda el Consejo Social de la UEx, y 
ANECA aprueba la correspondiente Memoria para la implantación de dicho 
Título. 


• La Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Documentación y de la 
Comunicación de la UEX da el visto bueno al diseño básico del Plan de Estudios 
del Grado en Periodismo, el 25 de mayo de 2017, tras la discusión de la 
propuesta presentada por la Comisión de Trabajo. 


(II) Celebración de reuniones individuales/grupales de miembros de Comisión de 
Trabajo con responsables de la UEx en materia de implantación de nuevos títulos y 
con miembros de Departamentos con presencia en la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y de la Comunicación: 


• Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 


• Dirección de Estudios Oficiales de Grado. 


• Comisión de Planificación Académica. 


• Comisión de Estudios de Grado. 


• Oficina de Calidad.  


• Departamento de Información y Comunicación 


• Departamento de Ingeniería, Sistemas Informáticos y Telemáticos 


• Departamento de Historia 


• Departamento de Filología Inglesa 
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• Departamento de Dirección de Empresas y Sociología 


• Departamento de Derecho  


• Departamento de Economía 


(III) Asistencia de miembros de la Comisión de Trabajo a cursos de formación en 
relación con el diseño e implantación de nuevos títulos, así como con el desempeño 
docente:  


• Metodología NPS. Cómo programar una asignatura por competencias (2017). 


• Plan de Acción Tutorial (PATT) (desde 2011 hasta la actualidad). 


• Metodología NPS. Herramientas del profesorado universitario para el desarrollo 
de competencias del alumnado (2016) 


• Evaluación de las competencias éticas en estudios de Grado y Posgrado (2016) 


• Evaluación del aprendizaje (2016). 


• Metodologías activas en la docencia universitaria: aprendizaje basado en 
problemas (2016). 


 (IV) Estudio de otros documentos de trabajo oficiales de la UEx: 


• Plan Estratégico de la Universidad de Extremadura 2014-2018  
(https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/archivos/ficheros/gestion-
calidad/PlanEstrategicoUEx.pdf)  


• Diseño y Aprobación de los Programas Formativos de la UEx 
(https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/archivos/ficheros/gestion-
calidad/mapa_procesos/P_CL001_v3.pdf) 


• Los principales aspectos administrativos y técnicos para su diseño e 
implantación se abordan a partir, sobre todo, de la normativa legal autonómica 
y de la normativa interna de la propia UEx: Resolución de 25 de noviembre de 
2016, de la Gerencia, por la que se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno por el que se aprueba la modificación de la normativa de 
evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas 
por el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura, 
modificada el 6 de abril de 2017 
(https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicecoor/normati
vas/normativa-de-evaluacion); Normativa de Trabajo Fin de Grado y de Máster 
de la Universidad de Extremadura, aprobada por Consejo de Gobierno el 28 de 
abril de 2015 en su última modificación 
(https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/norm
ativas/NORMATIVAS/normativaTFG_TFMmodificada.pdf); y Resolución de 7 de 
septiembre de 2012, de la Gerencia, por la que se ejecuta el acuerdo adoptado 
por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la normativa de prácticas 
externas 
(https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/norm
ativas/NORMATIVAS/NORMATIVADEPRACTICAS2017.pdf). 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 
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Experiencias previas de acreditación 


Entre los años 2006 y 2009, la Conferencia de Decanos de Facultades de Ciencias de 
la Comunicación celebró múltiples encuentros (Málaga, 2006, Madrid, 2006, 
Barcelona, 2007, Madrid, 2007, Santiago de Compostela, 2008, Jerez de la Frontera, 
2009), con el propósito de trabajar el proceso de convergencia de la universidad 
española al Espacio Europeo de Educación Superior, así como el diseño de los nuevos 
títulos de Grado en Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad. La 
participación en dichas reuniones, y el contacto con otros Decanos de esta disciplina 
académica y profesional, ha supuesto un  aprendizaje fundamental para el diseño del 
título de Grado en Periodismo, a raíz de la experiencia adquirida en el diseño del 
anterior título en Comunicación Audiovisual (puesto en marcha en 2009, conforme a 
la Memoria verificada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación.). 


De igual manera, los recientes procesos de renovación de la acreditación por parte de 
la ANECA de los títulos que se imparten en esta Facultad, han desempeñado un papel 
similar, así como la confirmación de una adecuada adaptación de los mismos a las 
normas y procesos de calidad exigidos, y un aprendizaje sobre el diseño, puesta en 
marcha y funcionamiento de los títulos de Grado y Posgrado de esta Facultad. Las 
acreditaciones recientes han sido positivas y han destacado la mejora en la gestión de 
los títulos y procesos de calidad de los mismos: 


• Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias Sociales y Jurídicas (Especialidad en Comunicación y Documentación) 


-Curso de acreditación: 2014/2015 


-Fecha de la visita: 2, 3 y 4 de febrero de 2015 


-Panel de evaluadores: 


Presidente: Jose Miguel Rodríguez Antón (U. Autónoma de Madrid) 


Vocal académico 1: Leonor Buendía Eisman (U. Granada) 


Vocal académico 2: Francisco Cebrián Abellán (U. Castilla La 
Mancha) 


Estudiante: Diego Sastre García 


Secretario ANECA: David Martín Checa 


• Grado en Información y Documentación 


-Curso de acreditación: 2015/2016 


-Fecha de la visita: 4 de febrero de 2016 


-Panel de evaluadores: 


 Presidente: Francisco José Climent Diranzo (U. Valencia) 


 Vocal académico 1: Mª Nuria Lloret Romero (U. País Vasco) 


 Estudiante: Francisco José Belando Almagro  


 Secretario ANECA: Santiago Araque Galván 


• Grado en Comunicación Audiovisual 


-Curso de acreditación: 2016/2017 
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-Fecha de la visita: 5-6 de octubre de 2016 


-Panel de evaluadores: 


 Presidente: María José Gutiérrez Huerta (U. País Vasco) 


 Vocal académico 1: Manuel Larrán Jorge  (U. Cádiz) 


 Estudiante: Celia Caballero Ortiz  (U. Castilla-La Mancha) 


 Secretario ANECA: Santiago Araque Galván (fue miembro del 
panel, pero no asistió a la visita) 


Valoraciones formales del plan de estudios propuesto 


El plan de estudios del Grado en Periodismo, presentado en Junta de Facultad el 25 
de mayo de 2017, ha sido sometido a un doble proceso de contraste y valoración: de 
modo indirecto, a través del análisis de los planes de estudios que otras universidades 
presentan (enumeradas ya en el punto anterior); y de modo directo, las valoraciones 
que, por escrito, han emitido miembros de la comunidad académica y representantes 
de la profesión periodística. 


• María Ángeles López Hernández, profesora Titular de Universidad, del 
Departamento de Periodismo I, de la Universidad de Sevilla, valora “muy 
favorablemente” este plan de estudios, considerando las asignaturas 
“fundamentales para formar, tanto en el plan académico como en el técnico, al 
periodista contemporáneo”.  


• Leopoldo Seijas Candelas, profesor Agregado de Periodismo, de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Comunicación, de la Universidad CEU San Pablo 
de Madrid, destaca “la apuesta por la actividad formativa orientada 
preferentemente a la competencia o capacidad de reunir, interpretar y juzgar 
información y datos relevantes”, objetivo importante en el desarrollo 
profesional en las diferentes áreas del periodismo; y considera, de modo 
global, que la propuesta “reúne los requisitos para impartir una formación 
universitaria acorde con las exigencias de nuestro tiempo”. 


• Alfonso Méndiz Noguero, Catedrático de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad, y actual Decano de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de 
la Universitat Internacional de Catalunya, elogia en su referencia el acierto en 
los descriptores de cada asignatura. 


• Isabel Fernández Alonso, profesora Titular de Universidad y Directora del 
Departamento de Medios, Comunicación y Cultura, de la Universitat Autónoma 
de Barcelona, estima que se trata de un plan de estudios que “responde 
perfectamente a las necesidades formativas de nuestros estudiantes”, 
mediante la combinación de los contenidos tradicionales esenciales en la 
formación de todo periodista, y otros más novedosos propiciados por la 
tecnología digital. 


• María del Pilar Martínez-Costa, profesora Agregada de la Facultad de Ciencias 
de la Comunicación de la Universidad de Navarra y Directora del Departamento 
de Proyectos Periodísticos explica que “el plan propuesto refleja claramente un 
conocimiento de la realidad del periodismo actual que se encuentra en un 
momento de cambio”, reseñando cómo la industria reclama en este momento 
profesionales que dominen el lenguaje de los medios en diversos soportes, 
extremo éste que se aborda adecuadamente en el plan valorado.  
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• María Rosa Berganza Conde, Catedrática de Periodismo de la Universidad Rey 
Juan Carlos I, considera que la implantación de este Grado reviste un interés 
académico y social grande, destacando la “formación integral y global” que se 
desprende de una propuesta completa y actual. Señala, además, como 
aspectos especialmente significativos la apuesta por el uso informativo de las 
nuevas tecnologías, así como el estudio del inglés adaptado a las necesidades 
periodísticas. 


• Antonio García Jiménez, Catedrático de Periodismo en la Universidad Rey Juan 
Carlos I, considera que la planificación docente del Título cubre "las exigencias 
de formación de los profesionales de la comunicación en su faceta periodística" 
y elogia la oportunidad de la progresión de contenidos en las asignaturas, que 
además evita solapamientos y duplicidades. Valora, asimismo, de forma 
específica la preocupación por formar a los alumnos en el conocimiento y 
práctica de la lengua inglesa aplicada a la actividad profesional. 


• Antonio Tinoco Ardila, presidente de la Asociación de la Prensa de Badajoz, 
destaca la importancia de la formación en nuevas tecnologías, tanto en 
relación con el conocimiento de las herramientas, como la elaboración de 
contenidos, como pieza fundamental para una formación actual del alumno. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
26/04/2018 


(ID: 2503853 – GRADO EN PERIODISMO) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Informe ANECA:  


“Se señala como lengua vehicular el inglés aunque en el plan de estudios 
únicamente dos materias Idioma moderno e Inglés Específico parecen 
susceptibles de impartirse en dicha lengua. Si este es el caso, dado que la 
lengua inglesa se imparte en inglés, se debe eliminar el inglés como lengua 
vehicular en este criterio.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de evaluación ANECA, se elimina el inglés como 
lengua vehicular de impartición en el criterio 1. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA:  


“La lengua de impartición de la materia Inglés Específico es castellano, se 
debe revisar este aspecto.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de evaluación ANECA, se corrige la errata, 
indicando el inglés como idioma de impartición. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA:  


“Se debe detallar el porcentaje de utilización de las instalaciones (Plató de 
televisión y Estudio de Radio) para esta titulación. Además, se recomienda 
especificar cómo se van a organizar los grupos de prácticas para garantizar 
que todos los estudiantes puedan utilizar las instalaciones.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe ANECA, se indica el uso de las instalaciones, así 
como la organización de las prácticas en el Grado en Periodismo (está información se 
incluye en el criterio 7 a continuación de las instalaciones audiovisuales incluidas 
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originalmente):  


La Facultad de Ciencias de la Comunicación y la Documentación cuenta con dos 
edificios con instalaciones audiovisuales, como se indica en la memoria. Uno de ellos 
se ha utilizado en los últimos años para el Grado en Comunicación Audiovisual y el 
otro servirá en exclusiva para el Grado en Periodismo, que dispondrá  de un plató de 
televisión (12 puestos) y dos estudios de radio (7+7, 14 puestos totales). 


La dirección del centro organiza anualmente el uso de las instalaciones para cada 
titulación, confeccionándose una agenda que se hace pública antes del inicio del curso 
académico.  


En concreto, para el Grado en Periodismo y en relación a la organización de las 
prácticas, como el plató de televisión tiene doce puestos y el número de alumnos de 
nuevo ingreso es de sesenta, se harán cinco grupos que podrán utilizar dicho plató 
por turnos. Cuando estén implantados los cuatro cursos de la titulación, se 
establecerán cuatro franjas horarias diarias de dos horas para cada curso en las 
cuales se pondrán sus prácticas. De modo que de manera genérica cada grupo -y 
cada alumno- tendrá la posibilidad de utilizar el plató de televisión dos horas a la 
semana. En cuanto a los estudios de radio, organizados de igual manera aunque con 
la diferencia de capacidad mencionada, se harán diez grupos de seis estudiantes, lo 
que supone que cada grupo -y cada alumno- tendrá la posibilidad de realizar dos 
horas de prácticas a la semana. 


Por otra parte, el horario de apertura del centro es de catorce horas, de modo que las 
cuatro franjas indicadas anteriormente dejan libre seis horas diarias de usos, 
pudiendo utilizarse estas horas de manera complementaria cuando haya necesidades 
puntuales, así como para el trabajo individual de los alumnos. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(2503853 - Grado en Periodismo por la Universidad de 
Extremadura) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se modifica el número de créditos máximo de reconocimiento en el apartado 4.4. 
SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no 
Universitarias 
Mínimo Máximo 
0 036 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 
Mínimo Máximo 
0 036 
Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y 
profesional 
Mínimo Máximo 
0 036 


 


El reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo a los criterios específicos 
establecidos en las normativas y procedimientos vigentes. 


Reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional 


Podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las experiencias laborales o 
profesionales acreditadas desarrolladas en los siguientes ámbitos de la 
información y el periodismo: 


• Redactor de información, reportero, presentador o director de 
periódicos, tanto online como tradicionales, emisoras de radio y canales 
de televisión. 


• Community manager, responsable de prensa o comunicación 
institucional. 


• Gabinetes de prensa de organismos públicos o privados 


• Productoras de televisión 


• Agencias de publicidad. 


• Otros ámbitos de trabajo del Periodismo no incluidos en la relación 
anterior. 


Reconocimiento por enseñanzas superiores oficiales no universitarias 


Inclusión de la tabla de reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado 
superior aprobada en la reunión de la Comisión Mixta de Seguimiento del 
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Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo y la 
Universidad de Extremadura para el reconocimiento de estudios a efectos de la 
correspondencia entre determinados ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional del sistema educativo con determinados grados 
universitarios que se imparten en la Universidad de Extremadura, celebrada el 3 
de diciembre de 2020. 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Simulación empresarial (8 ECTS) 
Formación y orientación laboral (3 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PAISAJISMO Y MEDIO RURAL (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y MULTIMEDIA 
(LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


C
SV


: 5
79


88
42


43
21


22
69


37
81


32
70


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579884243212269378132703





  
 


 - 3 -  


 


CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Gestión económica y financiera de la 
empresa (12 ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Gestión económica y financiera de la 
empresa (12 créditos) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: MÁRKETING Y PUBLICIDAD (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA INDUSTRIAL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Ciclo formativo Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la 
Información y la Comunicación 6 


CICLO FORMATIVO: EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 
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Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


CICLO FORMATIVO: ENERGÍAS RENOVABLES 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PROYECTOS DE EDIFICACIÓN (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PROYECTOS DE OBRA CIVIL (LOE) 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: CONSTRUCCIONES METÁLICAS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN MECÁNICA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: AGENCIAS DE VIAJES Y GESTIÓN DE EVENTOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: GUÍA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICAS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: DIRECCIÓN DE COCINA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 Gestión y administración en empresas de 6 
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ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Comunicación y en Unidades informativas 


CICLO FORMATIVO: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la 
información 6 


CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la 
información 6 


CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Introducción a la tecnología de la 
información 6 


CICLO FORMATIVO: MECATRÓNICA INDUSTRIAL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y FLUIDOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ASESORÍA DE IMAGEN PERSONAL Y CORPORATIVA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ESTÉTICA INTEGRAL Y BIENESTAR 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
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Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6 


Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6 


CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE PROYECTOSAUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6 


Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6 


CICLO FORMATIVO: SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Ciclo formativo Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 6 


CICLO FORMATIVO: ANIMACIONES 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


Realización del montaje y postproducción de 
audiovisuales Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 6 


CICLO FORMATIVO: PROCESOS Y CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 
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Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


CICLO FORMATIVO: VITIVINICULTURA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y AMUEBLAMIENTO 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: DIETÉTICA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Relaciones en el entorno de trabajo 
Formación y orientación laboral  


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: HIGIENE BUCODENTAL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PROTESIS DENTALES 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 
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Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


CICLO FORMATIVO: RADIOTERAPIA Y DOSIMETRÍA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: EDUCACIÓN INFANTIL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: INTEGRACIÓN SOCIAL 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: MEDIACIÓN COMUNICATIVA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: PATRONAJE Y MODA 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 


CICLO FORMATIVO: AUTOMOCIÓN 


Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Empresa e iniciativa emprendedora (4 
ECTS) 
Formación y orientación laboral (5 ECTS) 


Gestión y administración en empresas de 
Comunicación y en Unidades informativas 6 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se actualiza el apartado de coordinación docente del título en el apartado 5.1. 


Según la Normativa de funcionamiento de las Comisiones de Calidad de las 
Titulaciones, la La CCT estará compuesta por un profesor coordinador de la 
titulación, hasta siete profesores de áreas implicadas en la titulación, dos 
estudiantes matriculados en la titulación y un representante del PAS. De acuerdo 
a la normativa citada, las principales funciones de la CCT de Periodismo serán:  


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del 
plan de estudios/establecidos en esta memoria.  


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los 
perfiles de ingreso y egreso de los estudiantes.  


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título.  


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las 
acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza-aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada a los 
estudiantes y de los medios humanos y materiales utilizados.  


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.  


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.  


- Evaluar los planes docentes de las asignaturas de la titulación.  


- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre la calidad 
de los programas de las diferentes materias del título.  


- Evaluar las reclamaciones a los resultados de aprendizaje y de las 
competencias adquiridas por el alumnado.  


- Colaborar en la designación de tutores y temáticas de los trabajos fin de 
grado.  


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


Por lo que respecta a su funcionamiento:  


- Será presidida por el coordinador, que podrá realizar también las funciones 
de secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la propia 
comisión.  


- Las convocatorias de la CCT las realizará el coordinador, por iniciativa 
propia, por mandato de la Junta de Centro o por solicitud de, al menos, 
dos tercios de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación.  


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT 
a las personas que se requiera como asesores o por estar implicados en 
alguno de los temas.  


- La CCT se reunirá al menos dos veces por curso académico, uno de ellas 
previa al comienzo del curso, para revisar y evaluar los planes docentes de 
las diferentes asignaturas de la titulación, la programación de actividades 
docentes presentadas y los resultados de la evaluación de los estudiantes.  


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos la 
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relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. 
Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en el espacio web habilitado por 
el Centro.  


- Desde la dirección del Centro se dará apoyo necesario a la CCT para su 
funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se 
suministre la información relacionada con el SGIC y las CCT. 


La comisión de calidad de la titulación (CCT), con un máximo de siete 
componentes, está estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de cuatro representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La 
convocatoria será por iniciativa propia de la persona responsable de la 
coordinación, por mandato de la comisión de calidad de centro, junta 
de centro o del vicerrectorado con competencias en materia de calidad 
o por solicitud de, al menos, un tercio de los miembros de la CCT que, 
en este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y 
su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona 
responsable de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación 
para las sesiones ordinarias, y con 24 horas para las sesiones 
extraordinarias. Se realizarán mediante correo electrónico a todas y 
todos los componentes especificando lugar, fecha y hora de la 
convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, 
al menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso 
académico, se convocará una reunión para analizar los resultados de la 
titulación en el curso académico anterior y la elaboración de la memoria 
anual. La segunda de ellas se realizará con antelación suficiente para 
revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes asignaturas de la 
titulación y la programación de actividades docentes presentadas antes 
del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la 
CCT a las personas que se requiera para asesoramiento o por estar 
implicados en alguno de los temas. En este caso, se hará constar, tanto 
en la convocatoria como en el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos 
la relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
siguiendo el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con 
competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en 
la sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la 
página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
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titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por 
parte de la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), 
seguimiento (desarrollo) y acreditación (resultados). Las CCT serán 
responsables de la elaboración de los documentos requeridos en dichos 
programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las 
propuestas de modificación, contando para ello con la participación de los 
departamentos correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática 
comprobando que cumplen los requisitos incluidos en la memoria de 
verificación del título y que se desarrollan todas las competencias de la 
titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del 
alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona 
responsable de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las 
materias implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está 
afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe de 
sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, 
teniendo en cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la 
titulación, y horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al 
menos una vez por semestre, del profesorado que imparta docencia en 
el semestre correspondiente. En dicha reunión, se analizarán las 
interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de trabajo 
global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza-
aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales 
dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del alumnado 
con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el 
análisis de los posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, 
reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas asignaturas para 
abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre 
la eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los 
métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al 
alumnado y de los medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA 
y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  
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6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de 
noviembre, utilizando como referencia el modelo propuesto por el 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad, en el que se analicen 
las tasas de rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del 
alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y 
supervisar acciones de mejora de la titulación.  


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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Informe de alegaciones sobre la propuesta de informe de evaluación relativa a la 
solicitud de modificación de la memoria del Grado de Periodismo de la Universidad 
de Extremadura. 
 
En la propuesta de informe emitido por ANECA el pasado 7 de abril de 2021 sobre la 
evaluación de la solicitud de modificación de la memoria del Grado de Periodismo, 
presentada por la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación de la 
Universidad de Extremadura, se indica que deben ser subsanados los siguientes 
aspectos: 
 
• Criterio 4. Acceso y Admisión de estudiantes.  


ASPECTOS A SUBSANAR.  
Se debe aportar el convenio firmado con la Comunidad Autónoma con el listado de 
reconocimientos aprobados de enseñanzas superiores no universitarias. 
ALEGACIÓN. Los convenios firmados entre la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Extremadura están disponibles en el siguiente enlace: 
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reco
nocimientos-automaticos/reconocimiento-estudios-fp/ 


  
En cuanto al reconocimiento por experiencia laboral o profesional, solo se incluye la 
normativa general, pero se debe especificar: 1) parte del plan de estudios afectada 
por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser 
reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias, ya que 
el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 
ALEGACIÓN. Como respuesta a dicho requerimiento, se propone sustituir los 
párrafos relativos a los perfiles profesionales que pueden dar lugar al reconocimiento 
por los indicados en el documento anexo a este informe de alegaciones. De este 
modo, consideramos que se da respuesta a las tres peticiones realizadas:  


1. Parte del plan de estudios afectada. 
2. Tipo de experiencia laboral que puede ser reconocida. 
3. Justificación del reconocimiento en términos de competencias. 


 
 


Badajoz, 24 de abril de 2021 
El Responsable de Calidad del Centro 


 
Fdo. José Luis Bonal Zazo 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD (SAIC) 
Plazuela Ibn Marwan, s/n 
06071 Badajoz 
 


 
 


C
SV


: 5
79


88
42


43
21


22
69


37
81


32
70


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reconocimientos-automaticos/reconocimiento-estudios-fp/

https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reconocimientos-automaticos/reconocimiento-estudios-fp/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579884243212269378132703





MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 2503853 - Grado en Periodismo) 


Aspectos a subsanar 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Reconocimiento por enseñanzas superiores oficiales no universitarias 


Los convenios firmados entre la Junta de Extremadura y la Universidad d  
Extremadura están disponibles en el siguiente enlace: 
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reco
nocimientos-automaticos/reconocimiento-estudios-fp/ 


Reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional 


El Real Decreto 1393/2007 fija el límite máximo de reconocimiento a partir de 
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, en su 
conjunto, en el 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso 
de un grado de 240 ECTS, este porcentaje equivale a 36 ECTS. 


De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno 
en títulos universitarios, títulos propios o enseñanzas superiores no universitarias debe 
proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas 
reconocidas, se considera que podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia 
profesional y laboral las siguientes asignaturas: 


 Prácticas externas (12 ECTS) 


La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de 
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En el caso 
del Grado de Periodismo se podrá reconocer la experiencia laboral o profesional 
acreditada, desarrollada en alguno de los ámbitos señalados en la tabla que se 
encuentra más abajo, siempre que esa experiencia se encuentre relacionada con las 
competencias específicas indicadas en la misma tabla.  


Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional será 
preciso aportar, dependiendo del tipo de actividad desarrollada, algunos de los 
siguientes documentos: contrato de trabajo y hoja de vida laboral; credencial de 
prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal; documento 
justificativo de alta como trabajador autónomo y justificantes de la actividad realizada; 
informe técnico de actividad laboral convenientemente validado; memoria de 
actividades realizadas; así como cualquier otro documento que permita comprobar la 
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.  


El tipo y las características de la experiencia profesional o laboral necesaria para el 
reconocimiento de la asignatura “Prácticas Externas” se indica en la siguiente tabla. 


Materia y 
asignatura Competencias específicas Justificación 


(Tipo de experiencia laboral o profesional 
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que podrá ser reconocida) 


Prácticas 
externas (12 
ECTS) 


• CE2 - Conocer los 
principios éticos y 
deontológicos del ejercicio 
periodístico y aplicarlos a 
la realidad profesional. 


• CE5 - Utilizar las fuentes y 
recursos informativos en la 
producción periodística. 


• CE7 - Producir textos 
informativos conforme a 
los cánones teórico-
prácticos de los lenguajes 
visual y sonoro. 


• CE9 - Producir contenidos 
adaptados a los nuevos 
soportes tecnológicos de 
informativos 
 
 


 
Tipo de actividad. Podrá ser objeto de 
reconocimiento de créditos la 
experiencia laboral o profesional 
acreditada desarrollada en los 
siguientes ámbitos de la Información y 
el Periodismo: 
• Redactor de información, reportero, 


presentador o director de 
periódicos, tanto online como 
tradicionales, emisoras de radio y 
canales de televisión. 


• Community manager, responsable 
de prensa o comunicación 
institucional. 


• Gabinetes de prensa de organismos 
públicos o privados 


• Productoras de televisión 
• Agencias de publicidad. 
• Otros ámbitos de trabajo del 


Periodismo no incluidos en la 
relación anterior. 


 
Duración. Teniendo en cuenta el 
número de créditos de la asignatura (12 
ECTS) y la carga de horas asignada a la 
asignatura en el Centro, la actividad 
desarrollada deberá superar las 300 
horas de duración. 
 
Límites. No podrá ser objeto de 
reconocimiento la experiencia laboral o 
profesional de nivel inferior a personal 
técnico o directivo, o un nivel de 
carácter equivalente.  


 


La comisión responsable del reconocimiento de créditos por experiencia profesional o 
laboral acreditada, revisará la documentación aportada en cada caso, para verificar que 
se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el 
reconocimiento esté justificado en términos de competencias. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN PERIODISMO) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el apartado de Observaciones de la materia Prácticas Externas, quedando 
de la manera siguiente: 


“Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 
48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y 84 créditos de 
asignaturas de carácter obligatorio. 


El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe 
por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del tutor y la memoria 
descriptiva a realizar por el alumno. 


En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación 
continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se realizará a través de 
los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el 
que las realice el alumno (50%) y las entrevistas que realice el alumno con el 
profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica 
que realice el alumno (50%).” 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 
C


SV
: 5


79
88


42
43


21
22


69
37


81
32


70
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579884243212269378132703



		2.1

		2.1+M

		2.1

		2.1

		Informe de alegaciones



		Informe modificación



		Informe de alegaciones_PER_2

		UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

		Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

		Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC)

		Plazuela Ibn Marwan, s/n





		Informe de modificaciones



				2022-12-21T12:39:07+0100

		España












  
 


 - 1 -  


 


4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del sistema de garantía interno de 
calidad (SGIC), elaborado a partir de la participación de la institución en el programa 
AUDIT de la ANECA, de diferentes procesos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de los estudiantes. En este sentido, existe un “proceso de captación de 
estudiantes” (PCE), así como otro referido a la definición de perfiles y admisión de 
estudiantes (PPAE). En este último se establecen las pruebas de acceso para 
mayores de 25 años. De todos estos procesos se proporciona información a través de 
la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado de la UEx 
(http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en el Servicio de 
Información y Atención Administrativa. 


Las comisiones de calidad de los centros velan, siguiendo directrices establecidas 
para el conjunto de la Universidad de Extremadura, para que toda la información 
relevante para los potenciales alumnos y otros agentes interesados en los grados se 
encuentre disponible en la página web de las facultades, en las secciones 
correspondientes a los títulos. En dichos apartados se proporcionan datos sobre los 
siguientes aspectos: presentación, competencias, asignaturas, curso de adaptación, 
datos de interés, perfil de ingreso, resultados de formación, salidas profesionales y 
reconocimiento de créditos. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios. 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos dirigidas a padres y 
alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
90


30
99


72
04


67
67


26
25


16
83


4







  
 


 - 2 -  


 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Los potenciales alumnos disponen tanto en las facultades como en la página web de 
la universidad de la información necesaria sobre el perfil de ingreso recomendado, 
los requisitos de acceso, los criterios de admisión, así como un enlace al Servicio de 
Acceso y Gestión de Estudios de Grado.  Las secretarias de las facultades cuentan 
con un servicio de atención al público que proporciona información de forma 
presencial, telefónica y on-line. Asimismo, periódicamente, el Centro publica un 
díptico con la información esencial del título y una carta de servicios de la Secretaría.  


En la misma sección, los alumnos cuentan con información detallada sobre las 
asignaturas que integran el plan de estudios. Las asignaturas se presentan 
agrupadas por cursos para facilitar el acceso a los estudiantes. De cada asignatura se 
indican los siguientes datos: nombre, carácter de la asignatura, número de créditos, 
temporalidad y enlace al plan docente correspondiente. De los cinco datos señalados 
destaca la información que se encuentra en los planes docentes, en los cuales los 
alumnos pueden encontrar todas las directrices para el seguimiento de las 
asignaturas (competencias, programa, sistema de evaluación, metodología docente, 
bibliografía y recursos de información). Dicha información resulta relevante y se 
publica con antelación suficiente para que el alumno pueda tomar decisiones 
académicas.  


Otro elemento importante de la acogida de nuevos estudiantes es el Plan de Acción 
Tutorial de la Titulación (PATT). La Facultad de Ciencias de la Documentación cuenta, 
dentro del sistema de garantía interno de calidad (SGIC), con un proceso específico 
de ayuda a los estudiantes: el Proceso de Orientación al Estudiante. En el contexto 
de este proceso se desarrolla anualmente el PATT. 


Este se configura como el elemento clave de orientación a los estudiantes del Centro 
y cubre, de manera adecuada, las necesidades de orientación y tutorización 
personalizada de los estudiantes y se encuentra estructurado en dos planes: 


• PATT de 1º curso, orientado a cubrir las necesidades de los alumnos de nuevo 
ingreso. 
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• PATT de cursos superiores, dirigido fundamentalmente a fomentar la movilidad 
entre el alumnado, así como a la orientación laboral. Hablaremos de éste 
posteriormente. 


Las sesiones del PATT se encuentran adaptadas a las necesidades del alumno y, así, 
existen sesiones de grupo grande, de grupo reducido y de carácter individual, 
dependiendo de la finalidad perseguida: informar, orientar, formar o hacer el 
seguimiento académico del alumno. Anualmente, desde la Comisión de Orientación al 
Estudiante (COE) de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación, 
presidida por el vicedecano coordinador del PATT, o persona en quien delegue, se 
establece, a tenor de los resultados de las encuestas del Plan del curso anterior, el 
calendario de actividades para el PATT del próximo curso, que posteriormente es 
aprobado en Junta de Facultad.  


La Universidad cuenta con dos unidades de apoyo al alumno: la Sección de 
Información y Atención Administrativa (SIAA), que realiza acciones informativas y de 
apoyo en materia de gestión académica y la Unidad de Atención al Estudiante (UAE), 
que ofrece, entre otros, servicios de atención a la discapacidad, orientación a 
alumnos con necesidades educativas especiales, apoyo psicosocial y asesoramiento 
pedagógico. Existe un coordinador de la UAE en cada centro, que colabora 
estrechamente con la UAE central. 


Perfil de ingreso recomendado 


El Grado en Periodismo está destinado, preferentemente, a estudiantes que hayan 
cursado la opción de Ciencias Sociales en el bachillerato y que hayan superado la 
selectividad o prueba equivalente; así como estudiantes que hayan superado ciclos 
formativos de grado superior relacionados con la comunicación.  


Por ello, el perfil de ingreso recomendado para el Grado en Periodismo es el de un 
alumno interesado en el trabajo periodístico, así como en la producción informativa y 
la planificación de estrategias de comunicación. Deberá tener habilidad para la 
redacción de textos periodísticos y para la realización de productos informativos con 
el uso de las nuevas tecnologías. 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
90


30
99


72
04


67
67


26
25


16
83


4





				2018-03-14T13:01:19+0100

		España












  
 


 - 1 -  


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Básica en 


Ciencias de la 
Comunicación 


Comunicación 


Redacción Periodística  I 6 Formación 
básica 


Introducción a la 
Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 


6 Formación 
básica 


Teoría de la 
Comunicación y de la 


Información 
6 Formación 


básica 


Redacción Periodística II 6 Formación 
básica 


Habilidades 
Comunicativas 6 Formación 


básica 


Empresa 


Gestión y Administración 
en Empresas de 


Comunicación y en 
Unidades Informativas 


6 Formación 
básica 


Sociología Información y Sociedad 6 Formación 
básica 


Historia Historia Contemporánea 6 Formación 
básica 


Derecho 
Derecho de la 


Información y la 
Comunicación 


6 Formación 
básica 


Idioma Moderno Inglés 6 Formación 
básica 


Fundamentos 
Teóricos del 
Periodismo 


Ética y 
Deontología 


Ética y Deontología de la 
Comunicación 6 Obligatorio 


Lenguaje 
Audiovisual 


Teoría y Técnica del 
Lenguaje Audiovisual 6 Obligatorio 


Fotoperiodismo 6 Obligatorio 
Infografía y Maquetación 6 Obligatorio 


Documentación Documentación 
Informativa 6 Obligatorio 


Publicidad y 
Relaciones 
Públicas 


Comunicación Publicitaria 6 Obligatorio 
Gabinetes de 
Comunicación 6 Obligatorio 


Cultura y 
Contenidos 
Periodísticos 


Historia del Periodismo y 
los Medios de 
Comunicación 


6 Obligatorio 


Periodismo Especializado 
I 6 Obligatorio 
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Periodismo Especializado 
II 6 Obligatorio 


Aspectos 
Prácticos de la 


Producción 
Informativa 


Inglés Específico Inglés Periodístico I 6 Obligatorio 
Inglés Periodístico II 6 Obligatorio 


Medios y Modos 
Informativos 


Periodismo en Radio 6 Obligatorio 
Periodismo en Televisión 6 Obligatorio 
Contenidos Digitales I 6 Obligatorio 
Contenidos Digitales II 6 Obligatorio 
Redacción en Internet 6 Obligatorio 
Periodismo y Redes 


Sociales 6 Obligatorio 


Tecnología para 
la Información 


Periodística 


Diseño y Dirección de 
Web Sites 6 Obligatorio 


Montaje y Edición de 
Vídeo y Audio I 6 Obligatorio 


Montaje y Edición de 
Vídeo y Audio II 6 Obligatorio 


Estructura de la 
Información 


Estructura de los 
Mercados Mediáticos 6 Obligatorio 


Especialización 
Teórico-Práctica 
en Periodismo 


Especialización 
Profesional 


Técnica 


Realización en Radio 6 Optativo 
Taller de Fotografía y 


Vídeo 6 Optativo 


Taller de Comunicación 
en Público  6 Optativo 


Técnicas de Locución y 
Presentación ante una 


Cámara  
6 Optativo 


Especialización 
Profesional de 


Contenidos 


Fuentes de Información 
para Periodismo 6 Optativo 


Comunicación Política 6 Optativo 
Taller de Escritura 


Creativa 6 Optativo 


Taller de Autoempleo y 
Emprendimiento en 


Medios de Comunicación 
6 Optativo 


Periodismo de 
Investigación 6 Optativo 


Medios de Comunicación 
Locales 6 Optativo 


Práctico de 
Capacitación e 


Inserción 
Profesional en 
el Ámbito del 
Periodismo 


Prácticas 
Externas Prácticas Externas 12 Prácticas 


externas 


Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo fin 


de grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios  


El Plan de Estudios correspondiente al Grado en Periodismo de la Universidad de 
Extremadura se vertebra en cinco módulos. 
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1. Formación Básica en Ciencias de la Comunicación. 
En este módulo se adquirirá toda la formación básica necesaria para cursar el 


Grado de Periodismo. Está dividido en seis materias. Entre ellas destaca una 
formación básica en Comunicación,  junto con el conjunto de asignaturas restantes, 
pertenecientes a materias básicas de la rama de “Ciencias Sociales y Jurídicas y de 
Artes y Humanidades”.  Estas son: Empresa, Sociología, Historia, Derecho e Idioma 
Moderno. 


2. Fundamentos Teóricos del Periodismo. 
Este segundo módulo tiene como prioridad que el alumno alcance los 


conocimientos generales y las competencias necesarias en el ámbito de la actividad 
periodística. Para alcanzar dicha meta se han establecido cinco materias. Ética y 
Deontología que, junto con Documentación, enseñan al alumno los principios básicos 
del ejercicio correcto del periodismo; en tercer lugar, la materia Lenguaje Audiovisual, 
compuesta por asignaturas encaminadas a la formación de los lenguajes periodísticos 
y de sus técnicas para el ejercicio de la actividad periodística; Publicidad y Relaciones 
Públicas, materia encaminada a conocer aspectos colaterales de la actividad 
propiamente informativa, hoy en día vitales, especialmente desde la perspectiva 
empresarial; y por último Cultura y Contenidos Periodísticos para asentar las bases de 
la evolución y desarrollo del periodismo en general y de los medios de comunicación 
en particular. 


3. Aspectos Prácticos de la Producción Informativa. 
Una vez que el alumno ha recibido los conocimientos teóricos necesarios en los 


dos primeros módulos, en este tercer módulo, el discente adquiere los conocimientos 
y las competencias de carácter práctico necesarias como profesional del ejercicio 
periodístico.  


Para ello se han determinado cuatro materias. Idioma Moderno que viene a 
complementar mediante dos asignaturas el conocimiento de la lengua extranjera, 
considerada como una herramienta lingüística esencial para cualquier periodista. 
Estructura de la Información pone en práctica el devenir diario de los mercados 
mediáticos; ésta se complementa con las materias Tecnología para la Información 
Periodística y Medios y Modos Informativos. Mientras que en la primera el alumno 
adquiere los conocimientos relacionados con las herramientas, lenguajes y programas 
informáticos, en la segunda desarrolla el uso de todo ello en los diferentes ámbitos, 
contextos y medios partícipes actualmente de la actividad informativa. 


4. Especialización Teórico-Práctica en Periodismo. 
Este módulo pretende aportar conocimientos más específicos en relación a las 


diferentes áreas del entorno del Periodismo. Está compuesto por una materia 
denomina Especialización Teórico-Prácticas en Periodismo, compuesta  por diez 
asignaturas optativas.  


Hay que tener en cuenta que la oferta será del 2x1 y que el alumno deberá cursar 
un mínimo de cinco asignaturas de las propuestas; además se podrán reconocer hasta 
seis créditos optativos por actividades de carácter universitario como se recoge en el 
RD 1393/2007. 


Aparte de la oferta optativa específica de la Universidad de Extremadura, los 
estudiantes podrán cursar asignaturas optativas, vinculadas al ámbito de estudio del 
título, ofertadas a través del Campus Virtual Compartido G-9 o de programas de 
movilidad virtual con universidades extranjeras. Con ello se intenta potenciar la 
formación interdisciplinar del estudiante y la posibilidad de realizar una segunda 
titulación.  
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5. Módulo Práctico de capacitación e inserción profesional en el ámbito del 
Periodismo. 


6. El objetivo de este quinto módulo es acercar al alumno a la realidad profesional 
de manera que éste se encuentre inmerso en el entorno empresarial informativo. Con 
ello, el alumno pondrá en prácticas todos los conocimientos, las habilidades y 
competencias que ha ido adquiriendo en el transcurso de los módulos anteriores. Para 
conseguir esta meta, el módulo se vertebra en dos asignaturas: Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Grado. 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEO1 Desarrollo de la capacidad de ideación, planificación y ejecución de 
proyectos informativos. 


CEO2 
Obtención de la habilidad de búsqueda, selección y gestión de recursos 
informativos y fuentes de utilidad para la producción del mensaje 
periodístico. 


CEO3 
Teoría y práctica del periodismo de investigación. Capacidad para 
identificar y elaborar textos de investigación periodística, de acuerdo con la 
metodología propia de esta especialidad. 


CEO4 Conocimiento y aplicación de las técnicas literarias al relato periodístico. 
Desarrollo de la creatividad en el ámbito informativo. 


CEO5 Conocimiento y aplicación de los principios básicos de la Psicología al 
ámbito de las técnicas de comunicación profesional. 


CEO6 
Teoría y práctica de la comunicación política. Estudios de las técnicas de 
marketing electoral y de la comunicación interna y externa de los partidos 
políticos. 


CEO7 Conocer la estructura y el funcionamiento de los medios informativos en el 
ámbito local. Teoría y práctica del periodismo de proximidad. 


CEO8 Práctica de las técnicas fotográficas y videográficas aplicadas a la 
producción del mensaje periodístico. 


CEO9 Práctica de la técnica de realización radiofónica aplicada a la producción del 
mensaje periodístico. 


CEO10 Teoría y técnica del uso de la voz y de la imagen personal en medios 
audiovisuales. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 1º 


Redacción 
Periodística  I 


Estructura de 
los Mercados 
Mediáticos 


Documentación 
Informativa 


Periodismo y 
Redes 


Introducción a la 
Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 


 


Comunicación 
Publicitaria 


 
Fotoperiodismo Optativa 


Teoría de la 
Comunicación y 


de la Información 
 


Periodismo 
Especializado I 


 


Montaje y 
Edición de 


Video y Audio I 
 


Optativa 


Información y Inglés Contenidos Optativa 
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Sociedad 
 


Periodístico I 
 


Digitales I 


Historia 
Contemporánea 


 


Teoría y 
Técnica del 
Lenguaje 


Audiovisual 
 


Infografía y 
Maquetación Optativa 


Semestre 2º 


Redacción 
periodística II 


 


Historia del 
Periodismo y 
los Medios de 
Comunicación 


 


Gabinetes de 
Comunicación 


Diseño y 
Dirección de 
Web Sites 


Habilidades 
Comunicativas 


 


Periodismo en 
Radio 


Ética y 
Deontología de 


la 
Comunicación 


Optativa 


Gestión y 
Administración 
en Empresas de 
Comunicación y 


en Unidades 
Informativas 


 


Periodismo en 
Televisión 


Redacción en 
Internet 


Prácticas 
Externas 


Derecho de la 
Información y la 
Comunicación 


 


Inglés 
Periodístico II 


Montaje y 
Edición de 


Video y Audio 
II 


Inglés 
 


Periodismo 
Especializado II 


 


Contenidos 
Digitales II 


Trabajo Fin de 
Grado 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 132 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 12 
Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título  


La coordinación docente en el grado de Periodismo se realizará tanto desde el punto 
de vista institucional, mediante la creación de los órganos correspondientes, como 
desde el punto de vista funcional, mediante el diseño de una serie de actividades 
determinadas. 


Coordinación desde el punto de vista institucional 


Desde el punto de vista institucional, la UEx cuenta con mecanismos orientados a 
garantizar la coordinación docente de sus títulos, entre los cuales son elementos clave 
las Comisiones de Calidad de las Titulaciones (CCT), cuya función principal es velar 
por la garantía de la calidad de las titulaciones. Las CCT se integran en el entramado 
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institucional de calidad el Centro y de la Universidad. Siguiendo las disposiciones 
universitarias, se creará una Comisión de Calidad de la Titulación del Grado en 
Periodismo. 


La comisión de calidad de la titulación (CCT), con un máximo de siete 
componentes, está estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de cuatro representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La 
convocatoria será por iniciativa propia de la persona responsable de la 
coordinación, por mandato de la comisión de calidad de centro, junta de 
centro o del vicerrectorado con competencias en materia de calidad o 
por solicitud de, al menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en 
este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y su 
justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona 
responsable de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación 
para las sesiones ordinarias, y con 24 horas para las sesiones 
extraordinarias. Se realizarán mediante correo electrónico a todas y 
todos los componentes especificando lugar, fecha y hora de la 
convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso 
académico, se convocará una reunión para analizar los resultados de la 
titulación en el curso académico anterior y la elaboración de la memoria 
anual. La segunda de ellas se realizará con antelación suficiente para 
revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes asignaturas de la 
titulación y la programación de actividades docentes presentadas antes 
del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la 
CCT a las personas que se requiera para asesoramiento o por estar 
implicados en alguno de los temas. En este caso, se hará constar, tanto 
en la convocatoria como en el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos 
la relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
siguiendo el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con 
competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en 
la sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la 
página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por 
parte de la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), 
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seguimiento (desarrollo) y acreditación (resultados). Las CCT serán 
responsables de la elaboración de los documentos requeridos en dichos 
programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las 
propuestas de modificación, contando para ello con la participación de los 
departamentos correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática 
comprobando que cumplen los requisitos incluidos en la memoria de 
verificación del título y que se desarrollan todas las competencias de la 
titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del 
alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona 
responsable de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las 
materias implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está 
afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe de 
sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, 
teniendo en cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la 
titulación, y horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al 
menos una vez por semestre, del profesorado que imparta docencia en 
el semestre correspondiente. En dicha reunión, se analizarán las 
interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de trabajo 
global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza-
aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales 
dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del alumnado 
con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el 
análisis de los posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, 
reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas asignaturas para 
abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre 
la eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los 
métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al 
alumnado y de los medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA 
y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


5. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de 
rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los 
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resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar 
acciones de mejora de la titulación.  


En definitiva, la CCT de Periodismo será el principal órgano responsable de la 
coordinación docente del título, apoyada por el Equipo decanal y por la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro. 


Coordinación desde el punto de vista funcional 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, 
y horizontal, de todas las materias de un título. Tanto la coordinación vertical como la 
horizontal será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). 
Desde el punto de vista funcional la coordinación está garantizada por la existencia de 
una serie de procesos definidos en el Sistema de Garantía de Calidad del Centro.  


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por curso académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso 
correspondiente para que puedan ver las interrelaciones existentes entre sus 
materias, el volumen de trabajo global de los estudiantes y la coordinación de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del 
curso y los resultados de rendimiento. 


La coordinación vertical se impulsará mediante el análisis de los posibles 
solapamientos de contenidos entre materias, el estudio de posibles reiteraciones y la 
valoración de necesidades de conocimiento de unas materias para abordar otras 
(además de otras acciones contempladas en los otros apartados de las funciones). La 
coordinación para evitar solapamientos, reiteraciones y lagunas está garantizada 
gracias al Proceso para el desarrollo de las enseñanzas (P/CL009_FDyC), según el 
cual, antes del inicio de cada curso académico, la CCT llevará a cabo un trabajo de 
revisión y validación de los planes docentes de las asignaturas que permitirá detectar 
y corregir los problemas de coordinación docente señalados.  


Asimismo, la coordinación está asegurada en otras asignaturas que, por su carácter, 
presentan rasgos particulares que exigen mayor trabajo de coordinación, tales como 
el TFG, regulado por el Proceso de gestión y exposición del trabajo de fin de grado y 
del trabajo de fin de máster (P/CL006_FDyC), o las Prácticas externas, reguladas por 
el Proceso de gestión de prácticas externas (P/CL011_FDyC). 


En resumen, la coordinación se llevará a cabo por los siguientes mecanismos: 


- Creación de la correspondiente Comisión de Calidad de la Titulación del Grado en 
Periodismo. 


- Celebración de reuniones de profesores que impartan docencia en el título para 
analizar: relaciones entre materias, cargas de trabajo, coordinación de 
actividades, realización de actividades conjuntas, dificultades de aprendizaje, 
satisfacción de estudiantes y rendimiento. 


- Celebración de reuniones de la Comisión de Calidad del grado para valorar 
posibles incidencias en el desarrollo de la enseñanza. 


- Revisión anual de los planes docentes para verificar que se adecúan a lo 
establecido en la presente memoria del título, particularmente en lo relacionado 
con la adquisición de competencias, la aplicación de metodologías docentes y el 
establecimiento de criterios de evaluación. 
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- Revisión anual de planes docentes para detectar solapamientos, reiteraciones y 
lagunas. 


- En el caso de la asignatura Prácticas externas la coordinación entre los tutores 
académicos, los tutores de centros y el responsable de prácticas externas se 
conseguirá mediante la aplicación de lo establecido en el Proceso de gestión de 
prácticas externas. 


- En el caso del TFG la coordinación entre tutores, alumnos y tribunales se garantiza 
mediante la aplicación de lo  Proceso de gestión y exposición del trabajo de fin de 
grado y del trabajo de fin de máster. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 
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i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


La Universidad de Extremadura, en su SGIC, ha diseñado el Proceso de Gestión de la 
Movilidad de Estudiantes (PME) en el que se recoge la sistemática a aplicar en la 
gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del 
Secretariado de Relaciones Internacionales de la UEx como del propio Centro 
(http://www.unex.es/unex/secretariados/sri).  


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios: 
La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
para el desarrollo en la UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de 
movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en 
su sesión del día 2 de junio de 
2001, http://www.unex.es/unex/secretariados/sri/archivos/ficheros/doc/Normativa%
20RRII/NORMATIVARRII.pdf ). 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración 
Pública (gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años 
anteriores, y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y 
preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la UEx, alumno y 
Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso 
de estudios Erasmus). 


- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/ 
NormativaRTC_UEx.pdf) y por el artículo 6 de la Normativa para el desarrollo en la 
UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones 
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planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 
•        Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida 
(asignaturas impartidas en español e inglés). 


•        Difusión de la oferta en la web. 


•        Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


•        Admisión de estudiantes de acogida. 


•        Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la UEx (presentación 
de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de alojamiento, asesoramiento 
académico sobre la pertinencia de las materias elegidas en función de la formación 
previa). 
•        Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


•        Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y 
mediante actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el 
programa de Alumno-Tutor. 


•        Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
UEx. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


•        Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir 
estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en 
empresas europeas) 


•        Programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


•        Programa E-Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales 
en Europa). 


•        Programa de modalidad AMERICAMPUS  para proseguir estudios en 
universidades y centros de estudios iberoamericanos). 


•        Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas) 


•        Otros programas de intercambio dirigidos a América Latina, como AECI, 
programa de prácticas en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM).  


Convenios de movilidad actuales para la titulación: 


PLAZAS SICUE  


• Universitat Autónoma de Barcelona 
• Universidad Castilla La Mancha 
• Universidad Carlos III 
• Universidad Pompeu Fabra 
• Universidad de Málaga 
• Universidad del País Vasco 
• Universidad de Salamanca 
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• Universidad de Santiago de Compostela 
• Universidad de Sevilla 
• Universidad de Valencia 


PLAZAS ERASMUS 
• Plantijn Antwerpen (Bélgica) 
• Université de Bourgogne (Francia) 
• Université de Nantes (Francia) 
• Universitá degli Studi di Bologna (Italia) 
• Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" (Italia) 
• Università di Parma  (Italia) 
• Universitè di Estudi Sassari de Cerdeña (Italia) 
• Universidad de Malta 
• Universidad Dolnoslaska Szkola Wyzsza (Polonia) 
• Escola Superior de Comunicaçao Social Lisboa (Portugal) 


Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 
• Universidade de Aveiro (Portugal) 
• Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) 
• Universidade do Minho (Portugal) 


BECAS INTERNACIONALES SANTANDER E IBEROAMÉRICA 
• Universidad Blas Pascal (Argentina) 
• Universidad Del Salvador (Argentina) 
• Universidad Santo Tomás (Argentina) 
• Universidad Mayor Santiago de Chile (Chile) 
• Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá (Colombia) 
• Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
• Universidad Autónoma Metropolitana (México) 
• Benemérita Universidad Autónoma. Puebla (México) 
• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores Monterrey (México) 


PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL AMERICAMPUS 
• Universidad Del Salvador (Argentina) 
• Universidad del Museo Social argentino (Argentina) 
• Universidad Federal da Paraíba (Brasil) 
• Universidad del Desarrollo (Chile) 
• Universidad del Norte. Barranquilla (Chile) 
• Universidad del Valle. Cali (Colombia) 
• Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá (Colombia) 
• Universidad de Baja California. Tepic (México) 
• Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra. Santiago de los Caballeros 


(República Dominicana) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Profesor Asociado 23,08 33,33 22,22 
Profesor Titular Escuelas 


Universitarias 3,85 0 2,22 


Profesor Titular de 
Universidad 30,77 100 31,11 


Catedrático de Universidad 3,85 100 2,22 
Profesor Contratado Doctor 23,08 100 24,44 


Profesor Colaborador 11,54 33,33 15,56 
Profesor Ayudante Doctor 3,85 100 2,22 
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6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


CU TU TEU AYD COL CD ASO 
TOTAL 
ÁREA 


% PER PRO DOC TC 


Periodismo   2       3 4 9 39,13 5   7 5 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
  2     2 3   7 30,43 7 1 6 7 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
    1       1 2 8,70 1     1 


Biblioteconomía y 
Documentación   1   1       2 8,70 2   2 2 


Historia 
Contemporánea 1             1 4,35 1   1 1 


Filología Inglesa         1     1 4,35 1     1 
Organización de 


Empresas             1 1 4,35 0     0 


Derecho 
Constitucional   1           1 4,35 1   1 1 


Sociología   1           1 4,35 1   1 1 
Lengua Española   1           1 4,35 1   1 1 
%TITULACIÓN 4,35 21,74 4,35 4,35 13,04 26,09 26,09 26  73,91 4,35 69,57 73,91 


CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación 
superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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El profesorado adscrito a la Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación, y en su mayor parte perteneciente al Departamento de Información 
será el que principalmente se haga cargo de la docencia en el Grado de Periodismo. 
Dicha plantilla de profesorado posee una ya dilatada experiencia a través de las 
distintas titulaciones en las que ha impartido docencia (Licenciatura en Comunicación 
Audiovisual, Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, Licenciatura en 
Documentación y Máster en Gestión de la Información Digital) e imparte docencia 
actualmente  (Grado en Comunicación Audiovisual, Grado en Información y 
Documentación, Máster en  Gestión de la Información en Redes Sociales y Productos 
Digitales en Internet y Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociales y 
Jurídicas).  


No obstante, los datos incluidos en las anteriores tablas no incluyen la totalidad de la 
plantilla de profesores del Centro sino solo aquellos que se harán cargo de la docencia 
en el nuevo Grado en Periodismo. Así mismo hemos incluido tres Ayudantes Doctores 
y dos Profesores Asociados de nueva contratación. 


La amplia trayectoria docente e investigadora del profesorado ya contratado queda 
patente en los 24 quinquenios docentes y 13 sexenios de investigación que acumulan. 


CAMBIO DE AREA DE PROFESORADO: 


Sin embargo, hemos de aclarar que en la actualidad el área de conocimiento de 
Periodismo no forma parte del catálogo de áreas de conocimiento de la Universidad de 
Extremadura. Cuando se comenzó a impartir la Licenciatura de Comunicación 
Audiovisual, que lógicamente cuenta con asignaturas de corte periodístico, se optó 
por integrar a estos profesores en el Área de Comunicación Audiovisual. De esta 
forma en la plantilla de profesorado contamos con Licenciados en Periodismo de los 
que al menos cuatro profesores (dos TU y dos Profesores Asociados con amplia 
trayectoria tanto docente como profesional) se cambiarán de área tan pronto como 
sea posible (porque se cree dicho área en la Universidad de Extremadura y porque lo 
permita la Normativa para el cambio de adscripción de área de conocimiento del PDI 
Funcionario y laboral de la UEx). Dicho compromiso es tanto por parte de los 
profesores como por parte de la UEx. 


Esto permite que los estudios de Periodismo, y la nueva área no comiencen de cero, 
sino que tengan una sólida base. 


Estos profesores han sido contabilizados en la anterior tabla en el área de Periodismo, 
puesto que cuando comiencen los estudios ya se habrán cambiado de área. 


CONTRATACIÓN DE PROFESORADO: 


Tanto el Consejo de Gobierno de la UEx, como su Rectorado y el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma expresan un compromiso explícito de complementar la 
docencia necesaria en las diversas áreas de conocimiento con la contratación del 
profesorado necesario (se adjunta carta institucional al respecto al final del 
documento). 


En este sentido ya se prevé la incorporación de cinco profesores en el área de 
Periodismo: 
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• Un Profesor Asociado el primer curso. En la formación básica de primer solo se 
impartirán dos asignaturas desde el área de Periodismo (Redacción Periodística 
I y Redacción Periodística II). El resto de asignaturas de la formación básica 
son similares a las impartidas en otros títulos del centro. 


• Un Profesor Contratado Doctor en el segundo curso, puesto que se impartirán 
cinco asignaturas nuevas desde el área de Periodismo (Periodismo 
Especializado I, Historia del Periodismo y los Medios de Comunicación, 
Periodismo en Radio, Periodismo en Televisión, Periodismo Especializado II). 


• Un Profesor Contratado Doctor y un Profesor Asociado en el tercer curso, 
puesto que se impartirán cinco asignaturas nuevas desde el área de 
Periodismo (Contenidos Digitales I, Infografía y Maquetación, Gabinetes de 
Comunicación, Redacción en Internet y Contenidos Digitales II). 


• Un Profesor Contratado Doctor y un Profesor Asociado en el cuarto curso, 
puesto que se impartirán siete asignaturas nuevas desde el área de Periodismo 
(Periodismo y Redes Sociales, Comunicación Política, Taller de Comunicación 
en Público, Taller de Escritura Creativa, Taller de Autoempleo y 
Emprendimiento en MMCC, Periodismo de Investigación y Técnicas de Locución 
y Presentación ante una Cámara), más la tutorización de TFG y Prácticas. 


En cualquier caso, la docencia de dichas asignaturas del área de Periodismo no 
recaerá exclusivamente sobre los profesores contratados, sino también sobre los 
profesores procedentes de otras áreas mencionados anteriormente. 


Por otro lado, es importante aclarar que las figuras de contratación por las que se ha 
optado en este momento han sido: 


• Profesor Contratado Doctor, porque se trata de un profesor ya formado, con el 
grado de Doctor, que podrá promocionar a Titular de Universidad cuando 
disponga de la correspondiente acreditación. 


• Profesor Asociado, porque en esta titulación consideramos importante la 
participación de profesionales en ejercicio que le puedan mostrar a los 
estudiantes la situación de la profesión para la que se forman en la actualidad. 


De este modo consideramos que la plantilla de profesorado es equilibrada con un 
Catedrático de Universidad, ocho profesores Titulares de Universidad (dos de ellos del 
área de Periodismo y otros dos del área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, 
que es área afín), seis Profesores Contratados Doctores (tres del área de Periodismo), 
un Ayudantes Doctores, seis Profesores Asociados (4 del área de Periodismo) que le 
imprimirán a la titulación una gran dosis de realidad y tres Profesores Colaboradores. 
La mayoría de los profesores son permanentes, la mayoría son doctores y la mayoría 
tienen dedicación a tiempo completo. 


A continuación se muestra una tabla con los perfiles académicos del profesorado, el 
porcentaje de dedicación al título y una estimación de las asignaturas que impartirá 
cada uno de ellos. Es preciso poner de manifiesto que la UEx, como otras 
universidades públicas, cuenta con diferentes normativas relacionadas con la 
organización de la docencia, entre las que destacan la Normativa de asignación de la 
docencia y la Normativa de contratación del profesorado, las cuales condicionan la 
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asignación y distribución de asignaturas por profesores. Esto hace que en este 
momento no se pueda indicar de forma precisa el profesorado que impartirá las 
asignaturas. En cualquier caso, las normativas apuntadas garantizan que ningún 
profesor se vea obligado a impartir más de 24 créditos, salvo aquellos de los cuerpos 
docentes que no tengan el sexenio vivo, los cuales podrán impartir hasta 30 créditos, 
y que se contraten los profesores que más se adecúen a las necesidades docentes. 


Se puede observar que la mayor parte de las asignaturas obligatorias fundamentales 
del título serán impartidas por profesores doctores con amplia trayectoria docente. 


La tutorización de las prácticas externas y los trabajos fin de grado será distribuida 
entre todos los profesores. 


Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 4 
Experiencia Docente 
(años): 


25 


Sexenios de 
Investigación: 


2 


Perfil Investigador: Documentación Informativa 
Experiencia Profesional: Redactora en Panorama 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


75% 


Asignaturas a impartir: Documentación Informativa 
Periodismo Especializado I 
Contenidos Digitales II 


 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


20 


Sexenios de 
Investigación: 


1 


Perfil Investigador: Repercusiones de los Medios en la Sociedad, Nuevas 
Tecnologías y procesos de digitalización en los medios. 


Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


50% 


Asignaturas a impartir: Habilidades Comunicativas 
Contenidos Digitales I 
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Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


20 


Sexenios de 
Investigación: 


1 


Perfil Investigador: Etica y Derecho de la Comunicación; Valores y 
Psicología del Personaje en la Ficción. 


Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


75% 


Asignaturas a impartir: Derecho de la Información y la Comunicación 
Redacción Periodística II 
Periodismo en Radio 


 
Categoría Académica: Profesor Colaborador 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


13 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Redactor Jefe de Informativos COPE Badajoz 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


50% 


Asignaturas a impartir: Realización en Radio 
Periodismo en Televisión 


 
Categoría Académica: Profesor Asociado 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


15 


Sexenios de 
Investigación: 
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Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Redactor Periódico Hoy, Director del Gabinete de 


Prensa del Ayuntamiento de Badajoz, Crítica 
cinematográfica. 


Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


66% 


Asignaturas a impartir: Medios de Comunicación Locales 
Historia del Periodismo y los Medios de Comunicación 


 
Categoría Académica: Profesor Asociado 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Periodismo) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


15 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Jefa de Comunicación del Consorcio López de Ayala 


desde 1994 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


66% 


Asignaturas a impartir: Ética y Deontología de la Comunicación 
Gabinetes de Comunicación 


 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor (***Pendiente de 


contratación) 
Titulación: Licenciado/Graduado en Periodismo 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


100% 


Asignaturas a impartir: Periodismo Especializado II  
Redacción en Internet 


 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor (***Pendiente de 


contratación) 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
53


16
93


70
00


69
78


00
01


5







  
 


 - 8 -  


 


Titulación: Licenciado/Graduado en Periodismo 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


100% 


Asignaturas a impartir: Comunicación Política 
Infografía y Maquetación 


 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor (***Pendiente de 


contratación) 
Titulación: Licenciado/Graduado en Periodismo 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


100% 


Asignaturas a impartir: Periodismo y Redes Sociales 
Técnicas de Locución y Presentación ante una Cámara 


 
Categoría Académica: Profesor Asociado (***Pendiente de contratación) 
Titulación: Licenciado/Graduado en Periodismo 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Profesional de reconocido prestigio en ejercicio. 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


100% 


Asignaturas a impartir: Redacción Periodística I 
Taller de Comunicación en Público 
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Categoría Académica: Profesor Asociado (***Pendiente de contratación) 
Titulación: Licenciado/Graduado en Periodismo 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Profesional de reconocido prestigio en ejercicio. 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


100% 


Asignaturas a impartir: Taller de Autoempleo y Emprendimiento en MMCC 
Periodismo de Investigación 


 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama CC. de 


la Imagen) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


15 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador: Imagen e Internet, Fotografía, Narrativa Audiovisual, 
Televisión... 


Experiencia Profesional: Fotógrafo (MECD) 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


50% 


Asignaturas a impartir: Fotoperiodismo 
Taller de Fotografía y Video 


 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama CC. de 


la Imagen) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


15 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador: Televisión, redes sociales, multiplataforma. 
Experiencia Profesional:  
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Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Estructura de los Mercados Mediaticos 
 
Categoría Académica: Profesor Contratado Doctor 
Titulación: Licenciada en Comunicación Audiovisual 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


4 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador: Publicidad 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


50% 


Asignaturas a impartir: Teoría de la Comunicación y de la Información 
Teoría y Técnica del Lenguaje Audiovisual 


 
Categoría Académica: Profesor Colaborador 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama CC. de 


la Imagen) 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


19 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Radio y Televisión 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


50% 


Asignaturas a impartir: Montaje y Edición de Vídeo y Audio I 
Montaje y Edición de Vídeo y Audio II 


 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Información (Rama 


Publicidad y Relaciones Públicas) 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 4 
Experiencia Docente 
(años): 


18 


Sexenios de 
Investigación: 


3 
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Perfil Investigador: Comunicación empresarial e institucional off y online. 
Influencias de la comunicación publicitaria. 


Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Comunicación Publicitaria 
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Documentación 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


20 


Sexenios de 
Investigación: 


2 


Perfil Investigador: Industrias Culturales 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Fuentes de Información para Periodismo 
 
Categoría Académica: Profesor Ayudante Doctor 
Titulación: Licenciado en Documentación 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


1 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador: Cienciometría 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Información y Sociedad 
 
Categoría Académica: Profesor Asociado 
Titulación: Licenciado en Documentación 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


10 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador: Patrimonio Histórico 
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Experiencia Profesional: Documentalista Diputación de Badajoz 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Diseño y Dirección de Web Sites 
 
Categoría Académica: Catedrático de Universidad 
Titulación: Licenciado en Historia 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 6 
Experiencia Docente 
(años): 


0 


Sexenios de 
Investigación: 


4 


Perfil Investigador: Historia del Tiempo Presente, Fotografía y Memoria en 
la UEX 


Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


25% 


Asignaturas a impartir: Historia Contemporánea 
 
Categoría Académica: Profesor Titular Escuelas Universitarias 
Titulación: Ingeniero en Informática 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


21 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


25% 


Asignaturas a impartir: Introducción a la Tecnología de la Informacion y la 
Comunicación 


 
Categoría Académica: Profesor Colaborador 
Titulación: Licenciado en Filología Inglesa 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


5 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
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Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


75% 


Asignaturas a impartir: Inglés, Inglés Periodístico I, Inglés Perodístico II 
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Derecho 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


>15 


Sexenios de 
Investigación: 


2 


Perfil Investigador: Derecho Constitucional 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Derecho de la Información y la Comunicación 
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


>15 


Sexenios de 
Investigación: 


2 


Perfil Investigador: Sociología de la Comunicación 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Información y Sociedad 
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
Titulación: Licenciado en Filología Española 
Doctor: Si 
Quinquenios Docentes: 3 
Experiencia Docente 
(años): 


>15 


Sexenios de 
Investigación: 


2 


Perfil Investigador: Lengua y Literatura Comparada 
Experiencia Profesional:  
Porcentaje de Dedicación 66% 
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al Título: 
Asignaturas a impartir: Redacción Periodística I 


Taller de Escritura Creativa 
Taller de Comunicación en Público 


 
Categoría Académica: Profesor Asociado 
Titulación: Licenciado en Ciencias Económicas 
Doctor: No 
Quinquenios Docentes:  
Experiencia Docente 
(años): 


4 


Sexenios de 
Investigación: 


 


Perfil Investigador:  
Experiencia Profesional: Asesor Bancario 
Porcentaje de Dedicación 
al Título: 


33% 


Asignaturas a impartir: Gestión y Administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
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de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


26
53


16
93


70
00


69
78


00
01


5







~ 


Q 


EX~ 
Q -.,, 
"" ~ 
> 
z 
::::> 


RECTORADO 


Plaza de Caldereros, 1 
10071 Cáceres 
Teléfono: 927 257004 


Sr. Coordinador de la Unidad de 
Evaluación de Enseñanzas e Instituciones 
ANECA 
Madrid 


Con fecha 7 de marzo de 2018, nos remitís Informe de Evaluación Final a nuestra solicitud de 
verificación del Plan de Estudios Oficial de Periodismo "Expte nº: 10023/2017, ID Título: 
2503785". En relación con el mismo, hemos procedido a subsanar, muy reflexivamente, los 
criterios que nos sugieres. 


Respecto al CRITERIO 6, PERSONAL ACADÉMICO, te adjunto mi compromiso explícito de llevar 
a cabo la incorporación de cinco profesores, tres de ellos doctores, con la previsión de 
calendario y su perfil para el área de Periodismo. 


Área Profesores/as Perfil global 1 ncorporación 


Profesor Asociado, perfil profesional en Primer curso 2018-
Periodismo Profesor/a 1 ejercicio valorándose docencia e 19, primer 


investigación en el área de Periodismo semestre 


Profesor Contratado Doctor, perfil Segundo curso 
Periodismo Profesor/a 2 docente e investigador en el área de 2019-20, primer 


Periodismo semestre 
Profesor Contratado Doctor, perfil Tercer curso 2020-


Periodismo Profesor/a 3 docente e investigador en el área de 21, primer 
Periodismo semestre 
Profesor Contratado Doctor, perfil Cuarto curso 2021-


Periodismo Profesor/a 4 docente e investigador en el área de 22, primer 
Periodismo semestre 


Profesor Asociado, perfil profesional en Cuarto curso 2021-
Periodismo Profesor/a 5 ejercicio valorándose docencia e 22, primer 


investigación en el área de Periodismo semestre 


Atentamente, 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1 Características del PAS disponible 


Presentamos a continuación el Personal de Administración y Servicios de la Facultad 
de Ciencias de la Documentación y la Comunicación, agrupado por unidades y 
servicios. 


PERSONAL DE SECRETARÍA 


• Personal funcionario 
- Administrador 
- Jefe de Negociado de Asuntos Generales 
- Secretario del Decano 
- Jefe de Grupo de Administración 
- Puesto base (Unidad de Departamentos) 


PERSONAL DE INFORMÁTICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES 


• Personal laboral 
- Titulado de grado medio (Informática) 
- Técnico especialista (Informática) 
- Técnico especialista (Medios Audiovisuales) 


PERSONAL DE BIBLIOTECA 


• Personal funcionario 
- Puesto base de archivos y bibliotecas 
- Puesto base de archivos y bibliotecas 


PERSONAL DE CONSERJERÍA 


• Personal funcionario 
- Jefe de Unidad Coordinador de Servicios 
- Puesto base de servicios generales (mantenimiento básico) 
- Puesto base de servicios generales (Medios Audiovisuales) 
- Personal funcionario 


• Personal laboral 
- Auxiliar de servicios 


De todas las plazas indicadas solamente el Técnico Especialista en Medios 
Audiovisuales está implicado directamente en el programa formativo y se encarga del 
mantenimiento de medios audiovisuales y de la administración y servicio de recursos 
audiovisuales de los laboratorios. Cabe destacar también la fuerte implicación del 
resto de Personal de Administración y Servicios en las actividades formativas, 
particularmente del personal de la Secretaría y del personal de la Biblioteca. No 
obstante, el personal indicado es común para todas las titulaciones del Centro. 


De forma detallada las características de cada puesto de trabajo son las siguientes: 


Categoría profesional Puesto de trabajo Antigüedad 


Auxiliar Administrativo Puesto base 23 años 


Administrativo Jefe de Negociado 32 años 
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Administrativo Administradora Centro 43 años 


Puesto Base Puesto Base 13 años 


Puesto Base (Departamentos) Puesto Base (Departamentos) 23 años 


Secretario de Decano  Secretario de Decano  38 años 


Auxiliar de Servicios Auxiliar de Servicios 14 años 


Auxiliar de Servicios  Auxiliar de Servicios 23 años 


Diplomado (Informática) Diplomado (Informática) 28 años 


Técnico Especialista (Biblioteca) Técnico Especialista (Biblioteca) 23 años 


Técnico Especialista. (Biblioteca) Técnico Especialista (Biblioteca) 31 años 


Auxiliar de Servicios Jefe de Unidad Coordinador de Servicios 28 años 


Auxiliar de Servicios (Mantenimiento) Puesto Base (Mantenimiento Básico) 15 años 


Auxiliar de Servicios(Mantenimiento) Puesto Base   5 años 


Técnico Especialista (Informática) Técnico Especialista (Informática) 18 años 


Técnico Especialista (Laboratorio) Técnico Especialista (Laboratorio) 15 años 


Auxiliar de Servicios Puesto Base 10 años 


Aunque el personal existente es inicialmente suficiente, sería conveniente la creación 
de dos plazas más: una plaza de puesto base de administración para la Secretaría y 
una plaza de Puesto base de servicios generales. 


6.2.2  Adecuación del PAS 


Los recursos existentes son adecuados a la gestión y administración del grado en 
Periodismo. La trayectoria de este personal está avalada por los años de servicio y su 
experiencia en las labores que desempeñan, así como por su capacitación y formación 
académica. 


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de 
servicios que le son propios. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de 
cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor 
parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Prever una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, tanto en las 
universidades participantes como en las instituciones colaboradoras, justificando su 
adecuación a los objetivos formativos. En concreto, se deben identificar y describir 
los recursos materiales y servicios clave (laboratorios, aulas y equipamientos 
especiales, bibliotecas específicas,…) para el cumplimiento de los objetivos del 
Título. En todo caso, se deben observar los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


En el caso de las enseñanzas no presenciales, se tendrá en cuenta la necesidad de 
recursos propios de la enseñanza a distancia, como son los sistemas y mecanismos 
de comunicación bidireccional entre profesores y estudiantes. En este tipo de 
enseñanzas tendrán mayor importancia en la evaluación los recursos para el acceso 
a espacios virtuales de los estudiantes o plataformas. 


Explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
de los materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, 
así como los mecanismos para su actualización. 


AULAS  
Aula 1 (120 m2): 


• 120 puestos para estudiantes 
• Ordenador para el profesor 
• Equipo con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia. 


Aulas 2, 3 y 4 (120 m2): 
• 108 puestos para estudiantes 
• Ordenador para el profesor 
• Equipo con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia. 


Aula 5 (50 m2): 
• 35 puestos para estudiantes 
• Dos Ordenadores para profesor 
• Equipo con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
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o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia. 


• Divisible en dos aulas autónomas (5a y 5b). 


Aula 6 y 7 (70 m2): 
• 50 puestos para estudiantes 
• Dos Ordenadores para profesor 
• Equipo con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia. 


• Divisible en dos aulas autónomas (6a y 6b, y 7a y 7b respectivamente). 


Aula 8 (40 m2): 
• 29 puestos para estudiantes 
• Dos Ordenadores para profesor 
• Equipo con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia. 


• Divisible en dos aulas autónomas (8a y 8b). 


INSTALACIONES Y AULAS DE INFORMÁTICA 
Servidores: 


• Servidores de archivos e impresoras. 
• Servidor dedicado a copias de seguridad y gestores de control / préstamo 


/reservas de aulas y materia audiovisual. 
• Cluster de alta disponibilidad donde se alojan virtualmente servidores para: 
• Servidor de correo, Web y Webmail. 
• Absys, sistema para gestión bibliotecaria. 
• Una aplicación de código abierto basada en Web para descripción archivística 


normalizada, en un entorno multilingüe y multi-repositorio. 
• Una plataforma de Software Libre que soporta todo el ciclo de la Inteligencia 


Competitiva y Estratégica. Está basada en Grupos Colaborativos. 
• Las prácticas de la asignatura de Sistemas operativos. 
• Aplicación de código abierto para la administración de contenidos. 
• OpenJournalSystems, Servidor que contiene Open Journal Systems, un 


software de código abierto para la administración de revistas creado por el 
Public Knowledge Project 


 Aula Joaquín Sama (70 m2): 
• 29 Ordenadores con auriculares 
• Equipos con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs 
o Herramientas específicas para la docencia 
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Aula Concepción Arenal (70 m2): 
• 29 Ordenadores con auriculares 
• Equipos con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs, 
o Herramientas específicas para la docencia 


Aula Multimedia Rodríguez de la Heras (70 m2): 
• 7 Escáneres 
• 7 Tarjetas Digitalizadoras 
• 21 Ordenadores con auriculares 
• Equipos con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs, 
o Autodesk (3d Max, Maya, etc) 
o Adobe Creative Suite Master Collection 
o Herramientas específicas para la docencia 


Aula de Contenidos Digitales (150 m2): 
• Divisible por la mitad. 
• 58 Ordenadores 
• Equipos con: 


o Windows 
o Microsoft Office 
o Navegadores webs, 
o Autodesk (3d Max, Maya, etc) 
o Adobe Creative Suite Master Colletion 
o Herramientas específicas para la docencia 


INSTALACIONES AUDIOVISUALES (EDIFICIO FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA DOCUMENTACIÓN Y LA COMUNICACIÓN) 
Plató de Televisión (60 m2):  


• El plató dispone de tres cámaras DVCAM 
• Set con un Chroma Key verde 
• Set con mobiliario. 
• 12 puestos 


Control de Realización (40 m2):  
• Cuatro puestos para monitorizar las señales de video y audio del plató, 


mezclarlas, generar caracteres o lanzar videos desde el servidor instalado al 
efecto. 


2 Estudios de Radio (aproximadamente 20 m2 cada uno):  
• Cada estudio de radio permite la grabación de programas con un locutor y 


cinco invitados. 
• Ofrecen la posibilidad de autocontrol. 
• 7 puestos cada uno. 


INSTALACIONES AUDIOVISUALES (EDIFICIO ILM) 
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Plató de Televisión (30 m2): 
• El plató dispone de dos cámaras DVCAM 
• Set con un Chroma Key portátil 
• Set con mobiliario. 
• 5 puestos. 


Estudio de Radio (20 m2) 
• El estudio de radio permite la grabación de programas con un locutor y cinco 
invitados. 
• Ofrece la posibilidad de autocontrol. 
• 7 puestos. 


De los dos edificios con instalaciones audiovisuales indicados, uno de ellos se ha 
utilizado en los últimos años para el Grado en Comunicación Audiovisual y el 
otro servirá en exclusiva para el Grado en Periodismo, que dispondrá  de un plató de 
televisión (12 puestos) y dos estudios de radio (7+7, 14 puestos totales). 


La dirección del centro organiza anualmente el uso de las instalaciones para cada 
titulación, confeccionándose una agenda que se hace pública antes del inicio del 
curso académico.  


En concreto, para el Grado en Periodismo y en relación a la organización de las 
prácticas, como el plató de televisión tiene doce puestos y el número de alumnos de 
nuevo ingreso es de sesenta, se harán cinco grupos que podrán utilizar dicho plató 
por turnos. Cuando estén implantados los cuatro cursos de la titulación, se 
establecerán cuatro franjas horarias diarias de dos horas para cada curso en las 
cuales se pondrán sus prácticas. De modo que de manera genérica cada grupo -y 
cada alumno- tendrá la posibilidad de utilizar el plató de televisión dos horas a la 
semana. En cuanto a los estudios de radio, organizados de igual manera aunque con 
la diferencia de capacidad mencionada, se harán diez grupos de seis estudiantes, lo 
que supone que cada grupo -y cada alumno- tendrá la posibilidad de realizar dos 
horas de prácticas a la semana. 


Por otra parte, el horario de apertura del centro es de catorce horas, de modo que 
las cuatro franjas indicadas anteriormente dejan libre seis horas diarias de usos, 
pudiendo utilizarse estas horas de manera complementaria cuando haya 
necesidades puntuales, así como para el trabajo individual de los alumnos. 


ESPACIOS PARA REUNIONES, DEFENSAS O EVENTOS 
Salón de Actos: 


• Espacio con capacidad para 165 personas en el que se pueden proyectar 
contenidos audiovisuales para presentaciones multimedia. 


• Es apto para la celebración de una gran variedad de eventos. 
• Dispone de una unidad móvil que permite la grabación de los actos. 


Sala de Juntas (90 m2): 
• Sala apta para la celebración de reuniones de hasta 20 personas. 


Sala de Grados (38,5 m2): 
• Sala apta para la celebración de reuniones de hasta 30 personas. 
• Cuenta con mesa de presidencia y sistema de proyección dual. 
• Sala apta para videoconferencias. 


Sala de Usos Múltiples (70 m2): 
• Sala apta para la celebración de reuniones de hasta 30 personas. 
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• Cuenta con mesa de presidencia y sistema de proyección dual. 
• Cuenta con sillas de pala. 


Sala de Trabajo en Grupo (17 m2): 
• Sala apta para la celebración de reuniones de grupos pequeños de hasta 10 


personas. 
• Sala disponible para el uso de alumnos y profesores. 


ESPACIOS DE TRABAJO 
Los espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos se encuentran definidos 
y comentados en los puntos anteriores, así como en el punto: biblioteca y fondos 
documentales. 
Además, la Facultad cuenta con los siguientes espacios de trabajos: 
 


• Decanato (107 m2):  5 puestos. 
• Administración (107 m2):  7 puestos. 
• Despachos de profesores (350 m2): 54 puestos. 


Se puede consultar en detalle en la siguiente dirección: 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/centro/instalaciones 


Además, añadir lo siguiente: 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
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difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


 


Listado de instituciones/empresas para la realización de las Prácticas 
Externas 


 


 
Provincia de Badajoz 


1. Cadena Ser (Badajoz, Mérida, Villafranca de los Barros). Redacción, locución, 
montaje. En Badajoz está abierta la posibilidad de realizarlas en el 
departamento de Publicidad. 


2. Festival de Mérida. Información, relación con los medios y producción. 
3. Radio Nacional de España Extremadura (Mérida/Badajoz). Redacción, 


locución, montaje. 
4. Televisión Almendralejo 
5. Radio y televisión Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros. Redacción, 


locución, montaje. 
6. Badajoz Directo. Portal digital de noticias. 
7. Canal Don Benito SL. 
8. Televisión Plasencia-productora 
9. Compañía Suripanta Teatro (Badajoz). Producción teatral. 
10. Europa Press Televisión (Mérida). Redacción, Operador de cámara. 
11. TeleZafra y Radio Zafra. Redacción, locución, montaje. 
12. Zafra Televisión Producciones Audiovisuales S.L. 
13. Hoy Digital/Hoy.es. Redacción online. Operador de cámara/montaje y edición 


de video. 
14. Extra Extremeña de Producciones (Badajoz, Mérida). Producción. 
15. Caja Extremadura (Badajoz). Tareas de comunicación corporativa. 
16. Alternativa Joven (Badajoz). Participación en talleres. 
17. Cadena Cope (Badajoz, Mérida, Cáceres, Don Benito). Redacción, locución, 


montaje. 
18. Fundación Alonso Quijano en Badajoz, Fundación para el fomento de la 


lectura. 
19. Compañía Teatro del Noctámbulo (Badajoz, Mérida). Producción teatral. 
20. Centro Territorial de TVE (Mérida). Realización, redacción y producción. 
21. FUNDECYT (Badajoz). 
22. Productora Trovideo (Almendralejo). Producción. 
23. Línea 4 (Badajoz). Publicidad, diseño gráfico, diseño web. 
24. Sala Tragaluz (Badajoz). Producción, montaje y edición de video. 
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25. Sonido Rubio (Badajoz). Montaje y edición de video. Publicidad y diseño. 
26. Televisión Local de Villafranca de los Barros 
27. Onda Cero Radio (Badajoz, Mérida, Cáceres). Redacción, locución, montaje. 
28. Radio Duende-Cadena Ser (Llerena). Redacción, locución, montaje. 
29. Centro Penitenciario (Badajoz). Programa de radio. 
30. Ayuntamiento de Badajoz. Comunicación institucional. 
31. Grupo Ros (Badajoz). Producción y realización. 
32. Pita Publicidad (Cáceres, Badajoz). 
33. Arán Dramática (Badajoz). Producción teatral. 
34. Canal Extremadura Radio y Televisión (Mérida, Badajoz). En radio: 


Redacción, locución, montaje. En televisión: informativos, realización o 
producción. 


35. GESGRAF (Badajoz). Diseño gráfico, web, multimedia. 
36. GESTOREX (Mérida). Producción, realización). 
37. Viernes Producciones (Mérida). Producción y realización. 
38. VAV (Mérida). Soportes técnicos para tv. 
39. Canal Cúbico (Badajoz). Diseño web, multimedia, publicidad. 
40. Red de Universidades Lectoras. (Badajoz). 
41. Gabinete de Información y Comunicación de la Universidad de 


Extremadura/Onda Campus (Badajoz). 
42. Apinavarro (Badajoz). Tareas de comunicación online de la empresa. 
43. Acenvex (Badajoz). Clúster del Envase y Embalaje de Extremadura. Tareas 


audiovisuales, grabación, montaje. 
44. Asamblea de Extremadura (Mérida). Comunicación institucional. 
45. Zeta Audiovisual S.A- Ontv Extremadura (Mérida). Producción. 
46. Fundación Ciudadanía. (Mérida). 
47. Glow (Almendralejo). Animación, diseño web. 
48. Indra Software Labs, S.L. (Badajoz). Diseño web-3D. 
49. AUPEX (Badajoz). Comunicación corporativa. 
50. Orange Productions (Zafra). Producción. 
51. ITAE Escuela de Negocios (Badajoz). Edición de vídeos, gestión canal 


Youtube, organización de eventos y apoyo en campaña de comunicación. 
52. Radio Ribera (Ribera del Fresno). Redacción, locución, montaje. 
53. Gabinete de Iniciativa Joven/Consejería de los Jóvenes y el Deporte (Mérida-


Badajoz). 
54. Revista Grada (Badajoz). Redacción, web. 
55. Cooperativas agroalimentarias de Extremadura. Gabinete de prensa. 
56. Bittacora (Badajoz). Diseño gráfico/web. 
57. GAEXCOM (Badajoz). Gabinete de Comunicación. 
58. Pulso (Badajoz). Marketing digital. 
59. Agencia Visual (Badajoz). Estudio de Diseño Gráfico web, Community 


Manager. 


  


Provincia de Cáceres 


1. K30. Productora. Televisión Local. 
2. Cadena Ser. Redacción, locución, montaje. 
3. Cope. Redacción, locución, montaje. 
4. Periódico Extremadura. Redacción web, gestión de información online. 
5. Servicios Audiovisuales Extremeños (SAEX). 
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6. Freak Agencia Audiovisual (Cáceres). 
7. Radio Plasencia Centro. 
8. Creaerte. Diseño gráfico, web. 
9. Libre Producciones. Producción. 
10. Filmoteca de Extremadura 
11. Inédito. Diseño web. 
12. Acc Producciones. Producción. 
13. Centro de Cirugía de Mínima Invasión. Tareas audiovisuales, montaje, 


edición. 
14. Extrema Producciones. Producción. 


  


Fuera de Extremadura 


1. Imastv. (Ciudad Real) (canal de televisión). 
2. Andalucía Directo-Lavinia (Sevilla). Producción. 
3. Localia (Ciudad Real). 
4. Ente Público Radio Televisión Canaria (Santa Cruz de Tenerife). 
5. Superscreen S.L. (Jaén). Montajes audiovisuales, unidades móviles, 


decorados y escenarios. 
6. Productora Faro (Vigo). 
7. Producciones Audiovisuales Fernando Guisado. 
8. Productora La Cosa Nostra. (Madrid). 
9. Click Art Foto (Barcelona). Fotografía. 
10. Círculo de Bellas Artes (Madrid). Tareas de producción principalmente. 
11. Corporación Canal Regional de Noticias. 
12. Lavinia News (La Coruña). 
13. TSA Aragón (Telefónica Servicios Audiovisuales). 
14. Impact Media (Barcelona-Madrid). impactmedia.es. Publicidad, diseño web, 


diseño gráfico. 
15. Krátera (Córdoba). Publicidad, diseño web, diseño gráfico. 
16. Al margen (Córdoba). Publicidad. 
17. Canal 21 (Granada). 
18. Reyes Abades Efectos Especiales S.A. (Madrid). 
19. Activa Films. Productora cinematográfica. (Barcelona). 
20. Boix Publicidad (Córdoba). Publicidad, diseño web, diseño gráfico. 
21. RCR Films (Madrid, Barcelona). Productora cinematográfica. 
22. Debut Films (Madrid). Diseño, spots publicitarios. 
23. OnTwice (Madrid). Marketing en redes sociales. 
24. Different (Sevilla). Productora televisión/series. 
25. Andy Joke SL. (Madrid). Producción de espectáculos. Gestión de derechos de 


imagen. Producción audiovisual. 
26. Trama Gestión (Sevilla). Producción audiovisual. 
27. Sdimedia (Madrid). Sonorización y doblaje. Postproducción de audio y de 


imagen. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 60 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 85 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones previstas de la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de 
eficiencia y la duración media de los estudios se basan en el análisis de los resultados 
académicos del Grado en Comunicación Audiovisual de la Universidad de 
Extremadura, una titulación que, por su contenido, su carácter y su ámbito científico, 
es similar al Grado en Periodismo. Por esa razón es previsible que los resultados 
obtenidos en el Grado en Comunicación Audiovisual sean similares a los que 
previsiblemente se alcanzarán en el Grado en Periodismo. 


Los datos señalados a continuación proceden del Observatorio de Indicadores de la 
Universidad de Extremadura y de los Informes anuales del Grado en Comunicación 
Audiovisual, realizados en la Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
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Documentación con el objetivo de analizar los resultados de la titulación a lo largo de 
los cursos.  


DATOS HISTÓRICOS DEL GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


Curso Tasa de 
Graduación  


(OBIN_RA-004) 


Tasa de abandono 
(OBIN_RA-001) 


Tasa de eficiencia 
(OBIN_RA-006) 


2012-2013 -- -- 96,54 
2013-2014 51,11 22,22 94,22 
2014-2015 31,46 14,61 95,10 
2015-2016 47,13 12,64 90,59 


Dado que el Grado en Comunicación Audiovisual comenzó a ser impartido en el curso 
académico 2009-2010, los primeros datos sobre la tasa de graduación sólo han 
podido ser obtenidos a partir del curso 2013-2014. La tasa de Graduación de ese 
curso es del 51,11%, aunque se reduce en el curso 2014-2015 hasta el 31,46%. En 
2015-2016 la tasa es del 47,13%. No se dispone aún de los datos del curso 2016-
2017, pero, previsiblemente la tasa de graduación será mayor. Teniendo en cuenta 
los datos aportados, se estima que en el Grado en Periodismo la tasa de graduación 
será superior al 50%.  


Como en el caso anterior, hasta el curso 2013-2014 no se dispone de datos de la 
tasa de abandono en el Grado de Comunicación Audiovisual. En este curso se 
aprecia una tasa de abandono elevada (22,22%), que, sin embargo, se reduce en el 
curso 2015-2016 hasta el 12,64%. Es posible que no sea una tasa de abandono real, 
sino que el retraso en la matrícula se deba a factores como el retraso en la 
presentación y defensa de Trabajos de Fin de Grado. Para solucionar este problema 
en el curso 2016-2017 se adoptaron diferentes medidas destinadas a mejorar los 
resultados en la defensa de Trabajos de Fin de Grado, por esa razón se prevé que la 
tasa de abandono en el Grado en Periodismo se sitúe por debajo del 10%. 


La tasa de eficiencia del Grado de Comunicación Audiovisual se encuentra, a 
menudo, con valores superiores al 95%. En el curso 2015/2016 experimentó un 
descenso respecto a cursos anteriores, ya que fue del 90,59%. En el caso del Grado 
en Periodismo se espera una tasa de eficiencia superior al 85%. 
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